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ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio

nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Par í s 11.—Los diarins de loa E s t a d o s - ü n i d o s 
yaelven i ocaparse de la caestion de Méjico, y so 
oponen al establecimiento de nna monarqnia en 
aquel pa í s . 

L a disolución de la C á m a r a de diputados deBer-
in y la suspensión de la C á m a r a alta, ha sido f i r 

mada por todos los ministros excepto Bethmann 
Ho lwer . El ministerio piensa aumentar el n ú m e r o 
de individuos de la C á m a r a de seño re s , y confia en 
sacar mayor í a en las nuevas elecciones. 

L a Presse ha recibido una advertencia por nn ar
tículo firmado por M . Beyrat , en que critica las 
discusiones do las C á m a r a s francesas. 

Londres 11.—Las noticias de Méjico aseguran 
que J u á r e z so encuentra dispuesto á negociar, y 
que hay esperanza de no tener que a p e l a r á medios 
extremos. 

Las noticias de Nueva-York del 26 del pasado 
anuncian que Davis no oculta los ú l t imos reveses 
sufridos por sus parciales; pero ha prometido ha
cer esfuerzos para obtener por ú l t imo resul'ado e l 
triunfo, diciendo que cuenta con las s impat ías de 
Europa y que creo que el Norte sucumbi rá por una 
bancarota. 

E l ejérci to de la Union habia regimentado 3,000 
prisioneros. 

r u r i n 11.—El Sr. Bixiose ha quejado en la C á 
mara de la manera desleal con que algunos d i p u 
tados piden explicaciones, y reclama contra ^1 es
pir i to de partido, que hace la guerra á las perso
nas, cuando el país necesita ocuparse do asuntos 
importantes. 

Garibaldi fué nombrado en G é n o v a presidente 
general de los comités . Se leyó una carta de Maz -
zini, y so e n c a r g ó á Garibaldi que pidiera al g o -
biorno permiso para que Mazzini pudiera volver á 
I ta l i a . Se ab r ió discusión sobro el sufragio un iver 
sal, y se resolvió proclamarle en principio y d i r i 
g i r una petición al Parlamento. 

Marsella 11.—Es falsa la noticia de que el virey 
de Egipto habia firmado un e m p r é s t i t o con la casa 
Oppenheio. E l empré s t i t o le ha contratado con el 
Banco de Sajonia Meiningor. 

Parts 11.—El gobierno francés ha recibido n o t i 
cia de que el ejérci to aliado no encontraba oposi
ción en el movimiento que hacia sobre Méjico. 

Vuelve á hablarse del próximo viaje á Francia 
del v i rey de Egip to . 

E l S i t ó copia una correspondencia de T o l ó n , 
publicada en el Mensajero del Mediodía, en que se 
dice que los mejicanos fraternizan con los soldados 
franceses y odian á los e spaño le s , y que la expe
dición de Méjico es ta r í a ya terminada amistosa
mente sin la presencia de los pobres españoles ( l i t e -
ta l ) , contra los que la exaspe rac ión mejicana raya 
en fanatismo. 

Berlín 12.—La disolución de la C á m a r a , y e r i f l -
cada ayer, coincidió con la admis ión de la dimisión 
que habia presentado el ministro Bethmann. L a 
crisis ministerial no ha terminado aún hoy, pues 
cont inúa el desacuerdo en el gobierno; pero es i n 
dudable que la modificación se h a r á en sentido 
conservador. 

L a ÍVueua Estrella, periódico semi-oficial , dice 
que la nueva C á m a r a so r eun i r á en Mayo p r ó x i m o . 

' 'aris 12.—Anoche salieron de Bruselas con d i 
rección á E s p a ñ a los duques de Brabante, y acaso 
boy mismo se e m b a r c a r á n en Marsella para seguir 
«a viaje á Valencia. 

Par ís 12.—Quedan el 3 por 100 á 69-65; el 4 1/2 
a 97-50; el interior e spaño l á 47 7/8; el exterior á 
00; la diferida á 42 5/8, y la amortizable á 00. 

Londres l á . — Q a e d a n los consolidados de 93 1/2 
á 5/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

SI hemos de dar crédito á una corresponden
cia de Yiena que publica la Gaceta de Colonia, 

el gabinete austríaco lia enviado hace algunos 
días una nota al príncipe Metternich, represen
tante del Austria en París, para que la ponga 
en manos de M. Thonvenel. En este documento 
se trata exclusivamente de la cuestión romana y 
de la actitud que el Austria ha declarado querer 
observar en dicha cuestión, fundándose en las 
estipulaciones del tratado de Zurich. El corres
ponsal asegura que en esta nota se empeña á la 
Francia, como potencia católica, á abrazar fran
camente una política conforme á sus promesas 
anteriores, á fin de poner término á las ilusio
nes y á las esperanzas que su actitud hace con
cebir á la vez á los dos partidos políticos que l u 
chan en el terreno de la cuestión romana. 

Las nieves del invierno han suspendido mo
mentáneamente las operaciones del ejército tur
co en la Herzegowina. Dervich-Pachá ha veri
ficado un reconocimiento en la frontera aus
tríaca, obligando al sacerdote griego Nikofor á 
retirarse á Somma, donde se ha establecido con 
el objeto (Je impedir que los habitantes de la lo
calidad cedan á las palabras de conciliación que 
las diputaciones enviadas á Mostar les dirigen á 
su vuelta; pero no es fácil que lo consiga, por
que Omer-Pachá ha hecho promesas tan satis
factorias para los rebeldes, que no es probable 
sean desatendidas por estos. El general otomano 
ha prometido suspender la recaudación de los 
impuestos, reconstruir los edificios á costa del 
Estado, j dar una ámplía amnistía. 

La primera dificultad que se presentará en la 
aplicación de estas medidas, es la de asegurar 
la tranquilidad délas poblaciones que se some
tan á la Turquía, porque esta potencia nocuen-
ta con fuerzas suficientes para ocupar constan
temente el país de Somma. Los desgraciados 
habitantes de esta comarca se encuentran colo
cados entre la espada y la pared. Ellos han te
nido que someterse á Vukalowioh cuando ha 
ocupado su territorio; están hoy contenidos por 
Nikofor, y á pesar de todo, se someterían gusto
sos á Omer-Pachá si este pudiera preservarlos 
de la venganza de los griegos. 

Omer-Pachá se aprovecha, con su habilidad 
acostumbrada, de los disentimientos entre los 
montenegrinos y Vukalovich para ganar á este 
jefe, y con este objeto ha renovado las promesas 
que le hizo en el mes de Junio, por medio de las 
autoridades au.-triacas. No sabemos si eatas 
ofertas habrán producido algún resultado, por
que las correspondencias de la Herzegowina, 
llegadas últimamente, no dicen nada sobre la 
entrevista de Mostar. 

Los esfuerzos de Omer-Pachá para asegurar 
la tranquilidad de la Bosnia son los que han te
nido mejor éxito, pues los musulmanes se pres
tan gustosos al servicio de voluntarios, y los 
sacerdotes cristianos han dado pruebas de su
misión. 

Poco interés ofrecen las noticias que recibi
mos de América. En el Correo de los Estados-
Unidos se ha publicado recientemente una nota 
del ministro de Negocios extranjeros de Was
hington, cuya fecha es del 4 de Diciembre del 
año próximo pasado. Contestando á una comu
nicación colectiva de los representan tes de Fran
cia, España ó Inglaterra, el gobierno del presi
dente Lincoln felicita á las tres potencias por su 
determinación de no ejercer en Méjico ningún 
influjo que pudiera coartar el derecho del pue
blo mejicano á elegir y establecer la forma de 
gobierno que le parezca más conveniente. Mis-
ter Seward espera que Méjico impedirá jas hos
tilidades por medio de oportunas negociaciones, 
y manifiesta que el gobierno de los Estados-
Unidos no se halla dispuesto á valerse de me
dios coercitivos para satisfacer sus propios agra
vios en el momento en que la república mejica
na se ve amenazada de una invasión extranjera. 
Conservando la neutralidad , el gabinete de 
Washington se declara animado de un espíritu 
pacífico y amistoso, tanto respecto á Méjico co
mo á las partes beligerantes. 

No terminaremos esta revista sin ocuparnos 
del gran impulso que el gobierno norte-ameri
cano está dando á las operaciones militares que 
se practican en este momento. Su objeto no es 
otro que adquirir alguna importancia á los ojos 
de la opinión pública, y hacer que los hechos 
conouerden con las ventajosas proposiciones que 
hizo no há mucho á las autoridades de los tres 
Estados del Missouri, Kentuky y Tennessée, 
pues si ilegara á posesionarse de ellos por las 
vias pacíficas que ha entablado, además de te
ner asegurada la frontera, le seria más fácil 
someter al Sur, si es que entonces no le era 
más conveniente constituir una república sepa
rada. A no tomar este último partido, la guerra 
se prolongará indefinidamente, pues ya hemos 
visto que los descalabros que recientemente han 
experimentado las armas de la Confederación, 
lejos de amenguar el valor de los confederados 
y de hacerles desistir de su empresa, han pro 
ducido un efecto díametralmente opuesto. Así 
nos lo hace creer la medida que ha tomado el 
gobierno del Sur de aumentar considera! 
mente el ejército del Polomac, cuya reserva, 
que es hoy de 65,000 hombres, recibirá también 
un aumento de 50,000. 

ha promovido una discusión interesante sobre el 
c a r á c t e r efectivo del bloqueo de los puertos del 
Sur. Muchos oradores han sostenido que el g o 
bierno ing lés no podia considerar el bloqueo como 
efectivo, porque no se ex tendía á todas las costas 
del Sur; pero el gobierno ha manifestado que su 
polít ica de neutralidad le imponía oí deber do con
tinuar guardando la más estricta imparcialidad ha 
cia las dos partos beligerantes. 

Los periódicos de T u r i n dan grande impor t an 
cia á la entrevista que M . Ratazzi ha tenido con el 
general Garibaldi . 

L a Italia cree que los resultados de esta entre
vista pueden ejercer bastante influencia en loa des
tinos del pa í s . 

En Paria con t inúan activamente los procedi
mientos contra la nueva consp i rac ión . L a policía 
se ha apoderado de todos los papeles de los cons
piradores. Ninguno de los antiguos partidos r e 
sulta complicado en esta consp i rac ión , obra exclu
siva de los socialistas y de los rojos. Parece que 
el objeto de los conspiradores era asesinar al em
perador. 

E l discurso del senador P ie t r i es el que revola 
mejor, s e g ú n las correspondencias de P a r í s , el 
pensamiento del emperador Napo león acerca de la 
cuest ión romana. 

Algunas cartas de Buenos-Aires del 27 de Ene
ro , participan que el día 26 del mismo se hablan 
publicado las notas cambiadas é n t r e l o s generales 
ü r q u i z a y Mi t r e , comprome t i éndose el ú l t imo á no 
atacar la provincia de E n t r e - R í o s , siempre que no 
menoscabe los intereses do las d e m á s provincias, 
deseando la organ izac ión de un gobierno general. 
E l comercio se encuentra completamente paraliza
do: a d e m á s de la quiebra del Sr. Vil lar ino en 
i millones do pesos, tuvo lugar el 26 de Enero la 
de la casa de Bonarino en 5.700,000 pesos, cau
sando un gran pán ico en la plaza. T e m í a s e que á 
estas siguieran otras de más importancia, produ
ciendo una crisis espantosa. Cada dia era más re
clamada all í la conveniencia de un tratado postal 
con Portugal para facilitar la correspondencia con 
E s p a ñ a . Habia estado ú l t i m a m e n t e en Buenos-Ai
res la corbeta Virgen de Covadongi, procedente de 
P a r a n á , y se aguardaba al Gravina. 

Por nn despacho telegráf ico do Montevideo, sa
bemos que el cónsul f rancés no ha conseguido t o 
davía que el gobierno reconozca las peticiones tan 
justas y tan moderadas de la Francia. 

: O R T E S . 

Háb laso en Berl ín de un viaje que el rey do 
Prusia debe hacer á Ingla ter ra , sin más objeto que 
el de manifestar personalmente á l a reina Victoria 
los sentimientos do dolor de la cór t e de Prusia por 
la lamentable pérd ida del pr ínc ipe Alber to . 

En l a C á m a r a de los comunes de Ing la te r ra so 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 12 de Marzo 
de 1862. 

Abier ta la sesión á las dos y cuarto, so leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Se m a n d ó archivar un ejemplar d é l a Es tadís t ica 
criminal de 1860, remitMo por el señor ministro de 
Gracia y Just icia. 

S'i dec la ró conforme con lo acordado y a p r o b ó 
definitivamente el proyecto de ley sobre pensiones 
á D . Marcelino Sanjurjo y varias viudas de fa
cultat ivos. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Presupuesto de Fomento. 

Continuando esta d iscus ión, dijo 
E l Sr. M O N T E S I N O . — N o t e n d r é el mal gusto 

de repetir mi mal zurcido discurso de ayer. Sin 
embargo, necesito de la benevolencia del Congre
so para continuarlo. 

Estaba hablando do la influencia nociva que los 
aranceles vigentes ejercen sobre nuestra industria, 
y especialmente sobro la agr icul tura . No enumera
ré los perjuicios que causa, pues seria tarea p r o l i 
j a ; tiempo v e n d r á para ello cuando venga esa re 
forma tan deseada, tan ofrecida, y tan postergada, 
de los aranceles. 

Pero no de ja ré de hacerme cargo do la influen
cia perniciosa que los aranceles ejercen en una 
parto del terri torio e s p a ñ o l , que aunque no se ha
lla en estado de si t io , es tá realmente sitiada por el 
fisco; hablo de la zona fiscal: 428 k i lóme t ros tene
mos de frontera por Francia, y 772 por la parte de 
Portugal : en todo, 1,200 k i lómet ros de frontera; y 
en toda esa extensión es tá establecida la zona del 
fiseo. Viene á ser esto una especie de caestion ro 
mana. Roma debe estar sometida á cierta clase de 
gobierno, porque así conviene á las potencias ca
tólicas ; y ese terr i torio es tá sometido á un r é g i 
men especial, porque así conviene al fiseo. Yo creo 
que ese r ég imen debe tener compensac ión , y si es
te mal no se remedia, la ganade r í a d e s a p a r e c e r á de 
esa ancha zona de 595 000 k i lómet ros cuadrados. 

Por ella no puede trans tar ningnn ganado sin 
que vaya á la adminis t ración á que lo pongan un 
sello especi i l , y cuando las crias tienen tres meses 
se les pono otro sollo. Hay algunas excepciünes , 
oero excepciones peores que la regla , pues las 
yuntas ó ganados comprendidos en ellas tienen que 
ser registrados en la aduana. 

L a admin is t rac ión , cuando sus dueños dan las 
relaciones, suele a veces no poner los sellos en los 
ganados, y los dependientes del resguardo hacen 
pres i en ellos y los llevan á la capital , y aunque 
después se dec are que no han incurrido en el co
miso, en los d ías trascurridos se ha gastado m á s 
que el valor do las reses. Otros perjuicios hay en 
las poblaciones esparcidas por los campos inme
diatos á las fronteras. Las ordenanzas de aduanas 
dicen que no t e n d r á necesidad de guia lo que pue
da ser necesario para el mantenimiento de una f a 
mil ia . Esto se interpreta como se quiere por los 
agentes del fisco, y se irrogan mul t i tud de per
juicios que hacen desagradable la vida en esta o i -
chosa zona. Mas v J ie ra decir: no t end rá necesi
dad de guia aquello cuyo valor no pase de tanto. 

Hubiera deseado que el señor ministro de H a 
cienda estuviese presento, para que oyera las sen^ 
tidas quejas que so mo di r igen. L e e r é cuatro l¡ 
neas de una carta de varios propietaiios del país : 

« T r a t a s e , dicen, de los perjuicios enormes, v i o 
lencias y escandalosas escenas a que es t án dando 
lugar las ordenanzas de aduanas. Nunca ni por 

nadie so ha pensado j a m á s en poner trabas á las 
pequeñas transacciones entre una y otra frontera, 
hasta que se han puesto los jefes do carabineros. 
De aqu í resulta haber visto conducir á la capital 
de la provincia algunas pobres mujeres, que por 
todo contrabando t r a í an una docena de sardinas ó 
de na ran j a s . » 

Como creo que estas quejas son bastante f u n 
dadas, deseo que el gobierno las tome en consi
deración y vea si hay medio de mejorar la situa
ción de aquellos pueblos. P o n d r é los hechos que 
se refieren en esta carta en conocimiento del go
bierno. 

Yo creo que el único remedio radical seria con
cluir con las aduanas de la frontera portuguesa, 
formando nna especie de unión aduanera con Por 
tuga l . L a si tuación de los pueblos e x t r e m e ñ o s y 
castellanos do la frontera de Por tugal es t r i s t í s i 
ma: sufren el suplicio do T á n t a l o . 

En uno de los ar t ícu los de este presupuesto se 
piden 65,000 rs. para una granja-modelo en M á 
laga. Me parece insuficiente esta cantidad. Que
remos con pequeños medios obtener grandes resal
tados, y eso es imposible. 

Por eso digo que si para la granja de M á l a g a 
no se gasta m á s que la mitad de lo que se debe 
gastar; como ha sucedido en la Flamenca, es t i rar 
el dinero á la calle. 

Las oscaelas especiales, según la ley , debían te 
nor parte do sus estudios en la universidad. En 
1850 se sacaron del centro universitario las escue
las de caminos y de minas, y yo quise t ambién sa
car las escuelas industriales y de comercio No sa 
accedió , y los resultados es tán probando la razón 
que yo tenia. 

En mi opinión, la cent ra l izac ión de las escuelas 
especiales en la universidad no es buena, y excito 
al señor ministro do Fomento á que abra una i n 
formación sobre este ponto. 

En el presupuesto ordinario se ha aumentado el 
de Fomento en seis millones; pero so ha disminui
do en el extraordinario en 60. 

De modo que Fomento tiene 53 millonea de ba
j a . Y ¡ cosa singular! el presupuesto extraordi
nario total se aumenta en 91 millones. ¿Qué quiere 
decir esto? Que el presupuesto en los demás r a 
mos se ha aumentado, mientras el de Fomento se 
ha disminuido. 

En Guerra, en el prosupuesto extraordinario se 
han bajado caatro millonea; pero en cambio, en 
el ordinario se aumentan 12 1/2, de modo qna el 
aamonto viene á ser de más de 'ocho millones. 

En Marina, se ha aumentado el. prosupuesto ex
traordinario en 26 1/2 millones, y el ordinario en 
10 1/2. 

En Gobernac ión , hay una baja de dos millones. 
Tomo los presupuestos tales como el gobierno 

los p resen tó : d a r é gracias á la comisión si ha he
cho modificaciones en ellos; pero si no las hay, 
a d v e r t i r á el Congreso cuán inferior ha quedado 
en recursos el ministerio de Fomento, siendo t a l 
vez el que do mayores fondos debiera disponer. 

E l s eñor ministro de F O M E N T O . ^ V o y á con
testar exclusivamente á las observaciones que ha 
hecho el Sr. Montesino sobre los a r t í cu los de la 
granja-modelo y de las escuelas espec ía los , y .so-
bre la cifra del presupuesto. 

Se ha cre ído bastante esa cifra de 65,000 reales 
para la granja de M á l a g a , porque esta provincia 
contribuye t ambién con 5,000 duros para su sosce-
nimiento, con lo cual se cree que en este primer 
a ñ o se p o d r á n hacer los trabajos que se nece
sitan. 

S. S. creo que las" escuelas especiales ao deben 
depender de la dirección de instrnecion públ ica . 
El Sr. Montesino sabe que si las escuelas especia
les es tán unidas á la universidad, es á la sombra 
do una ley que ha dado derechos a los profesores: 
cuando se traiga la reforma do esa ley se p o d r á 
t ratar de esto punto. 

De las escuelas industriales ha habido necesidad 
de suprimir dos por falta de alumnos; falta debida 
más que á la cen t ra l izac ión , á que ososalumnos no 
encuentran colocación al terminar su carrera, lo 
cual ciertamente no depende del gobierno, que ha 
procurado d á r s e l a , y se la ha dado á algunos. 

Ha hablado el Sr. Montesino de la rebajá g r a n 
de hecha cu el prosupuesto de Fomento. E l d i c t á -
men de la comisión, en la parte que se refiere al 
presupuesto extraordinario , uo está a ú n sobro la 
paesa. A consecuencia de comunicaciones del g o 
bierno, se ha aumentado el ramo de carreteras de 
65 á 122 millones. 

Pero aun cuando no hubiera más que los 65 m i 
llonea para ese objeto, t r a t á n d o s e del presupuesto 
extraordinario, eso no i m p o r t a r í a , porque el pre
supuesto extrrordinario de Fomento es siempre do 
619 millones que las Cór tes le asignaron; de suerte 
que si este año no se gastasen m á s que 65 m i l l o 
nes, para el próximo t endr í amos la ventaja con
siguiente. 

Por lo d e m á s , con las cantidades asignadas para 
carreteras en el presupuesto extraordinario, estoy 
seguro de poder cumpl i r todos los compromisos 
contraidos por mi antecesor. Veremos si con las 
economías que haya ocasión de hacer pueden e m 
prenderse las obras nuevas á que so ha referido el 
S r . Montesino. 

E l Sr. MONTESINO.—No me ha entendido bien 
S. S. cuando he hablado de la dependencia de las 
escuelas especiales. No he dicho que su mal resu l 
tado fuese efecto de su dependencia de la dirección 
de instrucción públ ica , sino de su sumis ión al r é 
gimen universitario. 

Yo deploro, por lo d e m á s , que S. S. , solo en el 
caso de economías pueda emprender obras nuevas. 

E l Sr. P R A T S Y SOLER.—Yo esperaba que a l 
guno de los dignos y elocuentes oradores que han 
hablado en este presupuesto, se hubiesen ocupa
do de los canales de riego é industrias, que son, 
en mi sentir, los grandes veneros de riqueza p a r t i 
cular y públ ica . Y o no voy á combatir el erudito 
discurso del Sr. Montesino; voy á dirigirme exclu
sivamente al señor ministro de Fomento. 

Los canales de riego é industrias son necesarios, 
ya al labrador, ya a l fabricante, pues aumentando 
su bienestar, aumentan la producc ión , el consumo 
y el bienestar general del pa í s . ¿Podemos consen
t i r que por mas tiempo vayan infructíferas á per
derse al mar las aguas de nuestros ríos? No , se
ñ o r e s . 

De a l g ú n tiempo á esta parte se ha desarrollado 
en E s p a ñ a la afición a los canales de riegu; pero la 
acción del particular no basta para ejecutar obras 
de esta clase. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a materia de quo V . S. 
quiere hablar es tá en el presupuesto extraordi
nario. 

E l Sr. P R A T S Y S O L E R . - E s t o y sentando pre
misas para venir á una conclusión relacionada con 
la cuest ión presente. Cuando el particular ha ter
minado un canal, se le presenta una cuestión del 
reparto de agua: cree que debe ser por cuenta de 
los propietarios; pero no es as í , pues se encuentra 
con inmensas dificultades para que los propietarios 
le permitan el paso de las hijuelas que han de fe
cundar los campos. £1 otro obs tácu lo que se pre 

senta para llevar á cabo esta clase de obras, es la 
reetificacion do los ñ o s . E l Congreso sabe lo i m 
perfecto de los canees de nuestros rios, y que no 
hay segundad en la propiedad mientras no es tén 
rectificados. Para esto se necesita t ambién el c ó d i 
go de aguas. 

Termino rogando al señor ministro de Fomento 
que emplee a favor de los canales do riego é i n 
dustria su natural ene rg í a , pues cuanto más ha "a 
en esta senda, más gloria t end rá S. S., y más p r o 
vecho el país . ' 

E l Sr. PEREZ C A B A L L E R O . — M e levanto ú n i 
camente á decir cuatro palabras sobre la necesi
dad del establecimiento de la gaardia rara l . R e 
presentante do una de las provincias m á s agobia
das por la falta do seguridad en los campos d é b o 
l lamar la a tención del gobierno sobre este punto. 

Sabida es la falta de seguridad individual en los 
campos de la provincia de Toledo , donde ao han 
cometido cr ímenes que han conaternado á la pobla
ción de los campos; y justo es que el gobierno 
procure dar á los propietarios la seguridad que 
tienen derecho á reclamar. Yo la reclamo en n o m 
bre de esa provincia. 

Yo creo que de no crear la gaardia r u r a l , seria 
ventajoso aumentar desde luego la c i v i l , pasando á 
ella todos los hombros del ejérci to que fuesen ne
cesarios. No por eso q u e d a r í a abandonada la de
fensa del p a í s , pues lo mismo puede defenderse el 
país desde las filas de la Guardia c i v i l , que desdo 
las del ministerio. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Aunque apenas puedo hablar , he oido al 
señor diputado encontrar tan fácil el aumentar la 
Guardia c i v i l , que no he podido ménos de levan
tarme á contestar sobro este punto. 

Es necesario tener mucho cuidado para no dea-
naturalizar la Guardia c iv i l ; por eso se ha p r o 
puesto aumentarla paulatinamente, á fin de con
servar el crédi to de ese cuerpo que tanta confianza 
ha sabido inspirar. Del ejército salen loa cont in
gentes para la Gaardia c i v i l , porqae ninguno de 
sus individuos generalmente ae reengancha, puea 
por efecto de au buena conducta, se encuentran 
buscados para varios destinos. Mas para la Guar 
dia c iv i l se exigen condiciones que no tienen todos 
los individuos del e jé rc i to , y por tanto no se pac-
de improvisar un aumento grande de esa fuerza. 

Puesto á votación el cap. 6.° del presupuesto del 
ministerio de Fomento, fué aprobado en todos sus 
a r t í cu los . 

Igualmente so aprobaron loa cap í tu los 7 . ° , 8.° 
y 9.» 

L e í d o el 10. dijo 
E l Sr. FIGDEROIJA.—Debo observar la pos i 

ción singular de los letrados conaultores de los 
tribunales de comercio. Hoy pueden ejercer la abo
gac ía ; pero se ae les ha disminuido su sueldo fijo, 
y por la reforma del papel sellado se les han q u i 
tado las obvenciones quo t e n í a n , e n c o n t r á n d o s e 
hoy desprovistos de los medios de subsistencia 
que ten ían en otro tiempo. 

Loa tribunaloa de comercio son pocos, y loa 
asuntos de que conocen muchos é importantes; 
de modo que á los letrados conaultores no les que
da tiempo para los negocios de la a b o g a c í a que se 
lea dejan. 

Cuando el Sr. Bravo M u r i l l o qu i tó á los jueces 
de primera instancia los derechos de arancel, les 
a n m e a t ó el sueldo. Aquí se ha hecho lo contrar io . 
L lamo la a tención del señor ministro de Fomento 
sobre este punto, para que vea de mejorar la suer
te de esta clase, digna de ser atendida por loa ser
vicios que presta. 

E l Sr. A G Ü I R R E DE T E J A D A . — L a comis ión , 
al aceptar la cifra de 10,000 rs. de do tac ión á esos 
funcionarios, ha tenido presento el real decreto 
que, a l suprimir los derechos que cobraban, señaló 
esa do tac ión . 

E l gobierno, llamado, á dar explicaciones sobre 
este punto, manifestó quo los habia equiparado á los 
jueces de primera instancia, y que este era un ais-
tema interino hasta quo se trajese aqu í la ley o r 
gán ica da los tribunales de comercio, en cuya d i s 
cusión ae podr ía establecer el sueldo de esos f u n 
cionarios definitivamente, según que se les deje ó 
no la facultad de ejercer la abogac ía . L a comis ión 
ha aceptado estas explicaciones, y creo qne satis
fa rán t ambién al Sr. Figuerola. 

Sin más discusión, quedó aprobado el c a p í t u 
lo 10: F 

Igualmente se aprobaron los capí tu los 1 1 . 12. 
13 y 14. i . , 

Se ab r ió discusión sobre la aoccion tercera de es
te presupuesto. 

El s eñor m a r q u é s de S A N C A R L O S . — E l a ñ o 
pasado, al tratarse de esta parte del presupuesto, 
h a b l é de la necesidad de croar un museo arqueo
lógico. E l gobierno, por conducto del señor mar
qués de Corvera, acogió esta idea; y poco tiempo 
d e s p u é s , á propuesta del Sr. Moyano, so votaron 
20 millonea con destino á academias, museos y 
bibliotecas. Ha pasado próx imamente un a ñ ó , y 
siento que este pensamiento no se hallo más ade
lantado. 

El señor ministro de Fomento dijo el otro dia, 
qne no so habia encontrado un sitio á p r o p ó 
sito para construir el edificio de que se trata . En 
otros pa í ses , en un año se hubiera levantado este: 
no se ha tardado tanto en el vecino imperio en 
levantar el palacio de la industr ia . 

E l señor ministro de F O M E N T O . — E l s e ñ o r 
m a r q u é s do San Cár lo s ha partido de una equivo
cación. 

Para el edificio que ha de contener las acade
mias, el museo y la biblioteca, no se ha hecho t o 
davía [ l a ñ o ; se es tá haciendo. Debo decir, sin 
embargo, que la parte que ae ha de dedicar á ese 
edificio, ea la del producto de loa bienes del c lero, 
que no han comenzado aún á venderse. 

S. S. ha dicho que en otras partes en un a ñ o so 
levantan caos edilieios. Es verdad; pero all í tienen 
grandes recursos, de que aqu í todavía carecemos. 

A s i , pues, el museo se h a r á ; el sitio se encon
t r a r á : el que hoy ocupa el ministerio de Fomento 
es bastante central para lá biblioteca, las acade
mias y el museo que desea S. S.; pero antes es 
necesario que el mÍQisterio se coloque en otra 
parte. 

El Sr. MADRAZO.—Reclamo la indulgencia del 
Congreso, por ser la primera vez que hablo en ca
te sitio. 

Voy á hacerme cargo de algunas obsorvacionea 
que s; han hecho sobre instrucción púb l ica en esto 
debate. Hace tiempo que se ha introducido una 
prevención injusta contra los estudios t eo lóg icos 
en las universidades. Esta prevención es extranje
ra; en nuestro país todos loa e 'atedráticoa saben e l 
respeto que se debe al dogma ca tó l ico . Esa p r o -
Toncion es a d e m á s una ingra t i tud . ¿De dónde han 
salido tantos escritotes, tantos varones eminentes, 
tantos sabios teólogos que levantaron tan alto el 
pabel lón de la ciencia en el concilio de Trento? De 
las universidadea. 

Yo respeto los seminarios, y creo que pueden 
prestar servicios importantes á la educac ión del 
clero; pero quisiera que una gran parte de él ao 
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educase también en la universidad, pues para cor
regir a l hombre es preciso conocerlo, y para cono
cerlo no es conveniente educarse fuera de la so
ciedad. E l clero no debe transigir con el vicio, pe
ro debe tener en cuenta las debilidades humanas. 

Se ha dicho que las universidades debían redu
cirse á cinco; pero creo que cinco centros univer
sitarios no son bastantes para satisfacer las nece
sidades intelectuales del país . Se ha dicho que es 
necesario abrir nuevas carreras á la actividad h u 
mana. Esas carreras especiales se han establecido 
ya . Creo, sin embargo, que hay equivocación en 
suponer que el n ú m e r o de alumnos en las univer
sidades es excesivo. 
. E l n ú m e r o de médicos y fa rmacéu t icos no es 
bastante para las necesidades sanitarias del pais; 
tampoco lo es el de los eclesiásticos para las ne
cesidades religiosas: el n ú m e r o de abogados es e l 
que se tiene en todas partes por excesivo; s in 
embargo, el estudio del derecho es el que atrae 
m á s a l u m n o s , y creo que el Estado no debe tener 
la pre tens ión de las familias y de, los individuos 
en la dirección de sus propios negocios. 

Es verdad, señores , que hoy no bri l lan las u n i 
versidades como otras veces; pero hay causas muy 
poderosas que han contribuido á ello. A n t r s las 
universidades exigían el monopolio de la e n s e ñ a n 
z a ^ hasta de la ciencia; cuando ha aparecido la 
enseñanza impresa, el l ib ro , este monopolio ha 
desaparecido, y si bien no puede desaparecer la 
enseñanza ora l , las universidades, no soleen nues-
t"0 pais, sino en todas partes, han sufrido una no
table decadencia. 

A ú n hay otra causa de este hecho; antes las 
universidades no solo enseñabsn , sino d i scu t ían , y 
cata discusión llamaba la a tención púb l i ca , y con
t r ibuía poderosamente á extender la ciencia; hoy 
ha de<-aparccido: y , s eño re s , yo creo que seria 
conveni nte restablecerla, si no sobre todo, sobre 
aquellas cosas que no pueden ofrecer peligros. 
T a m b i é n se han disminuido las facultades en 1815, 
y esa mut i lac ión ha contribuido igualmente á esa 
décadeoc ia . 

En cuanto á la segunda e n s e ñ a n z a , no se en 
cuentra en tan mal estado como se ba querido su
poner , aunque no es té tan bien organizada como 
seria de desear. 

No quiero ocuparme de otras observaciones. No 
tengo la pretensión de haber llevado el convenci
miento al ánimo de los señores diputados, pero sí 
la esp eranza de que me p e r d o n a r á n la molestia 
que les he causado. 

No habiendo quien tuviera pedida la palabra, 
se procedió á la discusión por cap í tu los , y se apro
baron sin discusión los que comprend ía la sección 
tercera. 
. L é i d a la cuarta, y no habiendo quien tuviera 
pedida la palabra sobre la total idad, se procedió á 
la discusión por cap í tu los , manifestando el Sr. Ba l -
maseda que renunciaba la palabra, porque tenia 
que hab'ar d e la construcción de carreteras, y ha 
bla visto que no .podia hacerlo en la cuarta sec
ción, r e s e r v á n d o s e usar de la palabra en esta cues
t ión acerca del presupuesto extraordinario. 

Sobre el capítulo 1.°, di jo 
E l Sr. PAZ.—No voy, s eño re s , como se p ú e d e 

suponer, á oponerme á este capí tu lo ; pero aprove
cho esta oportunidad para hacer presentes a lgu
nas observaciones. Hay un conflicto en la cues t ión 
de carreteras, y proviene este de la falta de inge
nieros; creo, pues, muy oportuno este capitulo 
para hacer algunas consideraciones que acaso p o 
d rán aminorar este conflicto. 

Señores , en C a t a l u ñ a las carreteras se han c o n 
siderado como do mucha importancia, no solu eco
nómica , sino política, porque mucho han c o n t r i 
buido las carreteras á pacitioac aquel p a í s , que ha 
hecho saerilicios muy grandes para construir l >s, 
porque es menester confesar que Ca ta luña se paga 
casi por completo sus curre eras por medio de los 
arbitrios creados con eso objeto. Pero no hay i n 
genieros, señores , á pesar de las muchas carrete
ras que hay nuevas y en r e p a r a c i ó n , y no se pue
de seguir esa movimiento por fal ta de personal. 

Creo, pues, que para ocurrir á ese conflicto, se 
necesaria la separac ión de las atribuciones facu l 
tativas y admjnistrativas, y el aumento de los 
sueldos del personal de obras púb l i cas , a b o n á n d o 
les t ambién algunos años de carrera para las j u 
bilaciones, como se hace en otras carreras. 

E l s eñor ministro de F O M E N T O . — A dos pun
tos ha reducido sus observaciones el Sr. Paz; y es 
el prime: o la falta de ingenieros que se nota en las 
provincias. 

Ha propuesto el Sr. Paz como medio, descargar 
á los ingenieros de una parte del trabajo que t i e 
nen; el gobierno ha reconocido lo que ha manifes
tado S. S.; pero como esto no se puede hacer de 
repente, se ha nombrado una comisión para que 
informe sobre la separac ión de esas atribuciones, 
y sé p r o c u r a r á salvar ese mal que no es tan g r a n 
de como el Sr. Paz supone, porque apenas se ha 
cen ya obras ningunas por adminis t ración , y estas 
eran las que podían dar más lugar á dichos i n 
convenientes. 

El Sr. Paz dijo que las carreteras de C a t a l u ñ a 
se habian hecho con fondos de la provincia; yo no 
puedo ménos de decir á S. S. que el Estado ha con
t r ibuido t ambién para ellas con grandes cantida
des, y ahora tiene que atender casi por completo á 
l a conclusión de esas mismas carreteras, porque 
los fondos de la provincia se han acabado. 

E l Sr. PAZ.—Me felicito de las explicaciones del 
señor ministro respecto al cuerpo de ingenieros. 

En cuanto á lo demás , yo no he hecho un cargo 
de la falta de estos funcionarios, porque compren
do que el gobierno no puede improvisarlos. 

Y.o no he supuesto que el Estado no cont r ibuía 
nada á las carreteras de Ca ta luña ; he dicho que la 
provincia las cons t ru ía en su mayor par te , y esto 
es la verdad. 

No habiendo quien pidiera la palabra , se apro
bó sin más discusión lo restante del presupuesto de . 
Fomento. 

Autorización para contraer matrimonio los menores 
de edad. 

Se leyó el dictamen de la comis ión , y el Con
greso , á petición del Sr. Moyano , acordó suspen
der la discusión del voto particular hasta que l l e 
gara la del ar t ículo á que se referia. 

Habiendo obtenido la palabra en contra de la 
to t a l idad , dijo 

E I S r . ORT1Z DE Z A R A T E . — S e ñ o r e s , siem
pre he c re ído que era muy difícil hacer la reforma 
de nuestro Código ci.víl por medio de leyes par 
ciales, y este d ic támen me afirma mucho en m i 
idea, porque á posar de estar la comisión com
puesta de jurisconsultos eminentes, tiene el d ic ta
men defectos que voy a indicar , y que establecen 
nna especie de antagonismo entre la legis lación 
existente y la que por él se crea. 

En dos partes puede considerarse dividido este 
dic támen: una relativa al consentimiento del padre, 
y otra relativa á la creación del consejo de familia. 
Respecto a la primera , el art . 1." del proyecto no 
es más que la copia del art . 50 del proyecto de Có
digo c i v i l ; pero lo singular es que lo que en aquel 
proyecto es buenoy aceptable, aqu í no puede serlo. 

E l proyecto del Código c iv i l empieza por con
signar que quedan abolidos los esponsales futuros, 
y por consiguiente no es e x t r a ñ o que ponga luego 
este ar t ícu lo ; pero el dictá.nen de la comisión no 
habla para nada de estos, y resulta que si llegara 
á ser ley, se facultarla á un jóven á los 20 años 
para contraer matrimonio, siendo así que hasta 
los 25 no está facultado para comprometerse á 
contraerlo. Se le da la facultad de hacer lo m á s , y 
se mantiene la legislación actual que le impide ha 
cer lo m é n o s . 

En cuanto á la organización del consejo de fami
l ia , t ambién encuentro anomal í a s . E l proyecto del 
Código c iv i l es tá a rmónico en todo esto; pero aqu í 

no hay a rmon ía , porque no se dan atribuciones al 
presidente, y pudieran resultar emoatesque no ten- , 
drian qnien los d i r imioia ; es menester, pues, que 
el consejo tenga un n ú m e r o impar de individuos. \ 

A d e m á s , este consejo no es de familia, porque ' 
tiene un sabor judic ia l , que á mi no me parece | 
conveniente. Creo, pues, que, como ea el Cód igo 
c i v i l , seria conveniente que el consejo le presidie
ra un alcalde, y aun mejor, que se compusiera de 
cinco individuos de la familia, cuyo presidente fue
ra e l d e m á s edad. E l llevar allí nn juez es incon
veniente-, porque quita la libertad a la fami l i a ; lo 
más que debiera hacerse, era constituir el consejo, 
y retirarse después . 

Pero aqu í hay m á s : si el proyecto se aprueba, va 
á haber necesidad de un nuevo procedimiento, 
porque hay escribano y un aparato jud ic ia l , que 
yo creo que no puede hacer m á s que incomodar á 
la familia é impedir que los pobres intenten este 
medio de contraer matrimonio. 

Después de estos inconvenientes, encuentro t am-

que en la Europa moderna prodnoe esa política 
de continua résistencia, en que cada reforma en 
el órden polRico, en el económico y en el admi
nistrativo, supone una estruendosa lucha entre 
los poderes sociales que constituyen los Es
tados. 

Esos cetros de hierro con que la insensatez 
de algunos gobiernos pretende regir á las nacio
nes, débiles cañas son, y como débiles se rom
pen al soplo trastornador de las revoluciones 
que al fin vienen á provocar el egoísmo, la inep
titud y falta de patriotismo de ciertos gober
nantes. 

El ministerio Posada-O'Donnell desaparecerá 
bien nn punto muy grave, porque si la ley se | p0r la irresistible lógica de los SUCOSOS, pero 
aprneba como e s t á , se la puede acusar basta de • 
inmora l . 

Dice el art . 12: 
«L is d e m á s hijos i legí t imos solo t e n d r á n obliga

ción de impetrar el consentimiento de la madre; á 
fal ta de esta, el del curador, si lo hubiese; y por 
ú l t imo , el del juez. En n ingún caso se convoca rá á 
los parientes. 

Los jefes de las casas de expósi tos s e r á n consi
derados para los efectos de esta ley como curado
res de los hijos i legí t imos recogidos y educados en 
el las .» 

Es decir, que el hijo del adulterio ha de i r á bus
car á la madre a d ú l t e r a pare que le dé su consen
timiento para casarse, ¿Es esto moral? ¿Es moral 
dar los mismos derechos á una madre a d ú l t e r a y 
cr iminal que á una madre legitima? 

Tampoco es tá claro lo relativo á los hijos na
turales. A estos no se les da consejo de famil ia , y 
yo creo que á los hijos naturales de personas so l 
teras debe dárse les ese consejo; porque si han de 
h e r e d a r á su madre, ¿por q u é no han de in terve
nir en su matrimonio los parientes de esta misma 
madre? ¿Por q u é no se ha de pedir t ambién el con
sentimiento al padre natural cuando ha reconocido 
al hijo? 

Tampoco se dice nada"de los hijos adoptivos, y 
yo creo que debieran darse á los que los adoptan 
las facultades de los padres, porque ya que los 
educan y recogen, es justo que se les dé autoridad 
sobre ellos. 

Se dice, por ú l t imo, respecto de los expós i tos , 
qne los jefes de los establecimientos donde se edu -
qnen han de ser los que den el consentimiento 
como curadores. Yo creo que esto no se puede de
cir , porque los curadores no dan consentimiento; 
debe decirse, pues, en mi opinión, que estos ha
r á n las veces de padres; y la junta de beneficen
cia del establecimiento, las del consejo de famil ia . 

Creo que estas observaciones merece rán la be
nevolencia de la comisión, que las a c o g e r á , si no 
en su totalidad, en mucha parte; y si asi no su
cediera, s en t i r é mucho haber perdido el tiempo y 
molestado sin fruto l a a tención del Congreso. 

E l Sr. A U R I O L E S . — L a comisión ha oído con 
mucho gusto las .observaciones del Sr. Ort iz , pero 
no puede aceptar ninguna de ellas, y lo primero 
que tiene que hacer es manifestar ¡ue S. S. no ha 
discutido la totalidad, es decir, el espír i tu del pro -
yecto de ley, sino que ha ex»minado los a r t í cu los 
de que se compone. Creo, pues, que las observa
ciones de S. S. no es tán ea su lugar. 

Habiendo pasado las horas de reglamento, se 
suspend ió la discusión , y el Congreso a c o r d ó 
reunirse en secciones después d é l a sesión p róx ima . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del dia para m a ñ a n a : los asuntos pendientes y el 
presupuesto de Hacienda. 

Se levanta la s e s ión . 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

E L REINO. 
. MADRID 13 DE MARZO DE Í 8 6 2 . 

Abrigamos el íntimo convencimiento de que 
á pesar del giro temeroso que van tomando los 
asuntos de Europa, el ministerio que preside el 
general O'Donnell no variará su marcha po
lítica. 

Estamos plenamente persuadidos de que los 
hombres de la situación actual, que ni com
prenden su elevada misión, ni cuentan con las 
dotes necesarias para apreciar siquiera las gra-
visimas circunstancias que nos rodean,, caminan 
impávidos á su ruina, y de que envolverán, á su 
caida, entre escombros las más venerandas ins
tituciones. 

No; no hay que espsrar del duque de Tetuan 
ni de los que le rodean, una conducta digna y 
en armonía con las exigencias imperiosas de la 
época que atravesamos. No hay que aguardar 
un solo acto que revele al sagaz político, al pro
fundo estadista. 

Para el gabinete Posada-O'Donnell, nada sig
nifican, de nada sirven las elocuentes lecciones 
que ofrece la historia; ninguna enseñanza saca 
de esos recientes acontecimientos que tan pre
ocupada ó inquieta tienen la atención de los 
grandes pensadores, que contemplan casi con 
pavura la creciente agitación de los pueblos 
que, movidos por la fuerza del misterioso resor
te de las ideas liberales y de racional progreso, 
se dirigen con segura planta, por sendas dis
tintas, al logro de sus deseos, á la definitiva rea
lización de sus esperanzas. 

Inmensa tristura nos causa el ver que el go
bierno de nuestra patria, así en su política inte
rior como en las relaciones que mantiene con 
las demás potencias, hace alarde de un espíritu 
reaccionario, verdadera antítesis del que inspi
ra y determina el creciente oleaje de la huma
nidad. 

Dolorosos ejemplos tenemos de las funestas 
consecuencias, de los trascendentales resultados 

desaparecerá después de haber llevado las más 
hondas perturbaciones á todas las clases; des
pués de haber concitado contra sí el sentimiento 
unánime Jel país; después de haber introducido 
el antagonismo y la disolución en todos los ele
mentos constituyentes; después de haber divor
ciado por completo todo aquello que debería es
tar perfectamente unido é identificado si ha de 
llegar un día ea que el régimen monárquico-
constitucional sea una verdad práctica, en que 
se hagan imposibles esas absurdas dictaduras 
ministeriales, que así rebajan las prerogativas 
de la Corona, como deprimen las del Parlamen 
to, y vilipendian los derechos de los pueblos. 

El conde-duque abandonará el poder cuando 
la tormenta que se cierne sobre la Europa haga 
oir su primer estampido, ó cuando una de las 
fracciones que contribuyen á sostener la hetero
génea situación que simboliza se decida á apli
car el fuego á la cargada mina. 

De cualquiera suerte, la existencia del gabi 
note toca á su término. 
i No es nuestro ánimo profetizar acerca de los 
acontecimientos que amenazan á la Europa en 
la primavera próxima, para contar los dias 
vida de la administración presente. 

El estado en que la mayoría se encuentra, y 
las especíales circunstancias en que al goblerm 
han colocado aquellos mismos que se llaman sus 
amigos, nos prestan suficientes datos para ase 
gurar que la situación está en un periodo oriti 
co, en la última manifestación que preced 
siempre á la muerte de los ministerios que re 
sisten desesperadamente sin tener en cuenta 
los intereses de la nación á cuyo fren'e se hallan 

La crisis, iniciada desde el instante en que el 
Sr. Mon fué elegido Presidente de la Cámara 
popular, es inminente. 

El general O'Donnell, á pesar de su sober 
bia omnipotencia, tiene que aceptar el protecto 
rado forzoso del Sr. Mon, y transigir, mejor di 
cho, rendirse á discreción á la fracción mode 
rada de la mayoría, que exige de una manera 
terminante la modificación del gabinete y la 
entrada en él, por lo ménos, de dos de sus miem 
bros influyentes. 

Hase dicho, pero sin fundamento, que el se 
ñor Mon aspiraba á la cartera de Estado, para 
satisfacer su amor propio, ofendido por el gene
ral O'Donnell, que á su elevación se negó re 
sueltamente á que nuestro embajador en Paris 
formase parte del ministerio. 

Efectivamente, cuando los actuales conseje 
ros de la Corona juraron sus cargos, el señor 
Calderón Collantes no había sido aím nombrado 
para el que desempeña, pues costó algunos dias 
al conde de Lucena el allanar las dificultades 
que el Sr. Mon oponía para la designación de la 
persona en quien había de recaer el ministerio 
de Estado. 

Aunque la importancia real y efectiva del se
ñor Mon es nula, pues ni como político, 
como hacendista, ni como orador ha sabi 
do justificar la posición que circunstancias se 

- cundarias le han dado, no obstante, el duque 
de Tetuan le mira con recelo, y jamás per
mitirá que entre á formar parte del gabine 
te, porque sabe que acontecería lo propio que 
sucedió al general Armero, al que el Sr. Mon 
arrebató toda su significación. 

La repulsión que al gmeral O'Donnell causa 
el Sr. Mon, la conoce este perfectamente, y no 
intentará lo que habia de obtener mal resul
tado. 

El Sr. Mon no será ministro de Estado, pero 
en cambio impon-Jrá dos miembros de su frac
ción para el reemplazo de los Sres. Negrete 
Calderón Collantes, víctimas inmoladas en bolo 
oausto del grupo moderado de la mayoría. 

La salida de los Sres. Calderón Collantes y 
Negrete da lugar á varias combinaciones, in 
geniosas todas, y que revelan la buena armonía 
que existe entre los moderados y los resellados 
armonía que pone en grande aprieto al conde-
duque. 

Los resellados, que con los nombramientos 
del marqués de la Vega de Artuijo para minis
tro de Fomento y del Sr. Lafuente para la vi 
cepresidencia del Congreso juzgaron suya la si 
tuaoion, han vuelto á dejarse dominar del te 
mor y á ser presa del desaliento. 

El señor marqués de la Vega de Armijo no 
puede luchar con ventajas, y cede á las supe
riores influencias y á la habilidad del Sr. Posa

da Herrera, y se resigna y aconseja igual con
ducta á los por mil conceptos desgraciados re
sellados. 

La signioacionde los ex-progresistas no exis
te, pues, en la esfera del poder. El elemento 
monista prepondera, y no puede verificarse la 
combinación ministerial satisfaciendo la úni
ca exigencia de los infelices resellados, que 

ceptarian de buen grado el nombramiento del 
r . Mayans para ministro de Gracia y Justicia 
el del Sr. Bermudez de Castro para Fomento, 

con tal que el marqués de la Vega de Armijo 
pasara á Gobernación y el Sr. Posada Herrera 

Estado. 
Como la modificación está acordada, aun

que lo contrario digan y aseguren los pe
riódicos ministeriales, porque, de no llevarse 
á cabo, la fracción monista rompe con el go
bierno, el Sr. Mayans será el sucesor del señor 
Negrete; al célebre Metternich español le reem
plazará el Sr. Posada Herrera, y de ministro de 
la Gobernación tendremos al celebérrimo señor 
D. Manuel Bermudez de Castro; que no es cosa 
de entregar tan importante departamento á la 
dirección del que se propuso representar las as
piraciones de los resellados. 

De esta manera el Sr. Mon no necesita ser 
ministró. 

Es de mejor efecto el papel de protector del 
gabinete, papel fácil de representar cuando se 
tiene á las órdenes la fracción más numerosa y 
activa de la mayoría. 

Dígasenos si con razón sobrada hemos ase
gurado que esta es la última manifestación con 
que el general O'Donnell prueba su absoluta 
impotencia para gobernar, y el síntoma más 
evidente de su cercana muerte. 

La enmienda presentada por el Sr. Bermu
dez de Castro, al que se creia aspirante al pues
to de gobernador del Banco de España, por can
sancio del Sr. SanMillan, viene á revelarnos en 
parte el preconcebido plan. 

» Bien atendamos á los acontecimientos que 
afectarán en breve á la marcha política de la 
Europa entera, bien al estado en que se halla la 
mayoría parlamentaria del Congreso, es lo cier
to que la existencia gubernamental del gene 
ral O'Donnell está sériamente amenazada. 

ra hacernos temer que se confirmen por com
pleto las poco halagüeñas nuevas que nos anun
cia, y cuya única y terrible responsabilidad es 
del gobierno, que no ha sabido, como desde un 
principio dijimos, conducir la cuestión de Méjico 
con todo el tino y la cordura que reclamaba la 
importancia y trascendencia de aquel asunto. 

Al tiempo, gran maestro de verdades, toca 
aclarar lo que haya de cierto en la noticia dada 
respecto á la conducta observada por el señor 
Milans del Bosch, que en todo caso, y con pro
fundo sentimiento nuestro , influirá directa
mente en los resultados que para nuestro país 
ha de tener la tan torpemente comenzada expe
dición. 

El estilo de que hoy hace uso E l Diario E s 
pañol para expresar la opinión que le ha mere
cido el notable discurso del diputado disidente 
Sr. Martin Herrera, es, si este celoso represen
tante del país le necesitara coa aquel motivo, su 

; mayor elogio. 
El resentimiento íntimo que ha inspirado las 

líneas del periódico del gobierno, y que se descu
bre á través de la mal disimulada nonchalance 
con que están escritas, explica mejor que cuan
to nosotros pudiéramos añadir, que son ciertas 
las vacilaciones de la mayoría, y que á pesar de 
las activas gestiones puestas en práctica por los 
emisarios del gobierno cerca de alguno de los 
individuos que le negaron su constante aquies
cencia en la votación de las incompatibilidades, 
para explorar cuál, podría ser su conducta en lo 
suce ivo, el tacto de codos no existe, y de un 
instante á otro puede escucharse el disolven
te y tumultuoso «rompan filas» que ba de dar 
fin con tan extraña como vistosa formación. 

E l Diario Español, no solo'niega esta ver
dad, sino que en fuerza.de su natural gracejo, 
se apodera de tres versos del Román comique y 
nos los aplica con tal opoitunidad, que apenas 
si podemos persuadirnos de que los ha en
tendido, para dejar consignado que no conoce 
la fracción disidente, ni sabe dónde existe, ni 
cuáles sean sus fines. 

El periódico ministerial concluye de ocupar
se de nosotros, diciendo que á semejanza de al • 
gun cuerpo químico, no se nos conoce sino por 
el agujero que hacemos para escapar, y en es
to podremos darle la razón á E l Diario, pues
to que la tiene y mucha. La herida abierta en la 
situación cuando la fracción disidente protestó 
de la misma, apartándose de los hombres que 
tan mal interpretan sus altos deberes, es ancha 
y profunda y tan incurable, que permaneciendo 
aún abierta, por ella respira el periódico del go
bierno al mismo tiempo que se atreve á negar 
la existencia del cuerpo que la produjo. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 
Por continuar la indisposición del Sr. Posa

da Herrera, tampoco se ocupó ayer el Congreso 
de la interpelación sobre el estado de la prensa 
Así es, que desde luego se entró en la discusión 
del presupuesto de Fomento, que quedó apro
bado. 

El Sr. Montesino concluyó su interrumpido 
discurso sobre obras públicas y escuelas espe 
ciales, siendo contestado por el señor ministro 
de Fomento. 

El Sr. Prats y Soler se lamentó de la poca 
importancia que se da á los canales de riego, y 
de que aún no tengamos un código de aguas. 

El Sr. Pérez Caballero abogó por el aumento 
de la guardia rura l ; el señor marqués de San 
Cárlos por la necesidad de establecer museos, y 
el Sr. Figuerola por la suerte de los letrados 
consultores de los tribunales de comercio. 

Pero la parte interesante y de novedad de la 
sesión de ayer estuvo en el erudito y correcto 
discurso del Sr. D. Diego Santiago de Madrazo, 
diputado recientemente elegido por Salamanca, 
que hacia ayer su primera prueba como orador 
de Parlamento, y de la cual salió brillantemen
te, conquistándose desde que empezó á hablar 
las simpatías y la atención de la Cámara, por 
las acertadas y profundas observaciones que 
emitió acerca de la importancia de nuestras 
universidades. 

El Sr. Balmaseda se quejó con amargo y 
enérgico acento de lo mal que se distribuye el 
presupuesto de obras públicas, puesto que estas 
están desatendidas en todas las provincias. 

Con tal motivo, el Sr. Balmaseda lanzó un 
disparo á quema-ropa, preguntando en qué se 
habian empleado y empleaban los centenares de 
millones del presupuesto extraordinario destina
do á tan preferente objeto. 

Sobre la falta de ingenieros que se observa 
en las provincias, hizo atinadas observaciones el 
Sr. Paz, que produjeron la formal promesa, por 
parte del señor ministro de Fomento, de que se 
trataría de remediar este mal , dotando á las 
grandes comarcas en que para el efecto se halla 
dividida España, de todo el personal nece
sario. 

Aprobado, como hemos dicho, el presupues
to de este ministerio, comenzó á ocuparse el 
Congreso en el exámen del proyecto de ley del 
Sr. Moyano, sobre la autorización que para con
traer matrimonio deben tener los menores de 
edad; siendo combatido por el Sr. Ortiz de Zá-
rate el dictámen de la comisión, y defendido por 
el Sr. Aurioles. 

Hoy debe empezar el debate sobre el presu
puesto del ministerio de Hacienda. 

Ninguna satisfacción debemos dar á L a Epo
ca respecto á cuál sea la persona que nos comu
nica las noticias de Méjico que hemos publicado 
en nuestro diario. 

Hemos dicho ya, y lo repetimos, que nos ins
pira la mayor confianza, tanto por la ilustración 
que la distingue, como por la rectitud de juicio 
con que aprecia los sucesos, y la independiente 
posición que ocupa en aquella república. 

Estas relevantps cualidades, que , todas ellas 
se hallan reunidas en nuestro celoso correspon
sal, son otros tantos motivos, por desgracia, pa-

Juzgamos falsas de todo punto, de acuerdo 
con La Correspondencia, las ligeras y absur
das apreciaciones del periódico el Siecle, cuan
do según parte telegráfico de Paris que en otro 
lugar de éste número-publicamos, atribuye á la 
animadversión que á los mejicanos inspira la 
nación española el que no se haya terminado 
ya felizmente la expedición emprendida contra 
aquella república. 

Rechazamos con toda la energía de que nos. 
sentimos capaces tan injuriosa como gratuita 
imputación; pero si en esto estamos conformes 
con el eco ministerial, no debemos- ni podemos 
estarlo asimismo con las imprudentes frases que 
estampa al comentar el citado telegrama, y que 
por sí solas, atendido el carácter conocido, aun
que no oficial, del periódico que las dice, pueden 
ser bastantes á provocar un conflicto que nadie 
ménos que el gobierno español debiera suscitar 
en la presente ocasión. 

L a Correspondencia dice, con sobra de im
previsión por cierto, que «los mejicanos han 
visto que nosotros no hemos ido á Méjico ni pa
ra mudar su forma de gobierno, ni para arrui
narlos, y guardarán su odio para los que tra
ten de imponerles m rey, 6 de exigirles canti
dades que no puedan satisfacer.» 

Y estas palabras, que adelantan una solución 
y que limitan la conducta que hayamos de se
guir en Méjico, cualesquiera que sean las cir
cunstancias que puedan sobrevenir, son tan in 
convenientes como atrevidas. 

Procure el diario de la sifewicion ser más cau
to en sus apreciaciones, pues no debe echar en 
el olvido que, aunque calificado con- poco amor 
y escasísimo.aprecio por el jefe del gabinete en 
ocasión no muy lejana, sus juicios,en ciertas 
ocasiones sobre todo, son tenidos y se aceptan 
como oficiales. 

A pesar de los poderosos esfuerzos que dia
riamente hace la imprenta ministerial para per
suadirnos de que el gobierno de S. M . no ha 
pensado un solo instante eu privar al general 
Prim del mando que ejerce en Méjico, es lo cier
to que, según nuestras noticias, que considera
mos fidedignas, aquel bizarro militar será des
tituido en breve del cargo que hoy desempeña, 
en razón á que asi lo pretende del gabinete es
pañol el emperador de los franceses. 

No dudamos, por lo tanto, que el ministerio 
O'Donnell acceda á la exigencia de Napoleón I I I , 
ya que tuvo la condescendencia de esperar á 
que el mismo le propusiera la persona que ha
bía de ponerse al frente de nuestras tropas en 
Méjico, y que no era otra que el mismo mar
qués de los Castillejos. 

Rubor nos causa hasta el estampar semejan
te noticia, y la más santa indignación se apode
ra de nosotros al ver que un gobierno extranje
ro se permite hacer tan ofensivas indicaciones, 
que de un modo directo amenguan el honor na
cional. 

¿Qué ha acontecido, para que Francia haya 
variado en tan poco tiempo respecto al juicio 
que tenia formado del general Prim? . 

Esperamos que la prensa ministerial respon
da categóricamente si es ó no cierta semejante 
reclamación. 

La falta de unidad y de armonía que se nota 
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en las huestes miniateriate, tiene por origen, 
además de la desacertada conducta política del 
gobierno, la fuerza del ejemplo que pueden 
aprender con lo que acontece en más altas re
giones y entre individuos de los más caracteri
zados de la situación dominante. 

Según sabemos, han surgido estos dias entre 
ciertos diputados de la mayoría sérios disgustos 
por la distinta manera con que se proponían 
apreciar en la prensa los actos de un determi
nado ministro. 

Este hecho, que en sí no ofrece novedad al
guna, indica bien á las claras que el origen de 
su disidencia nace de otra más alta, si se obser
va que uno de ios diputados que se oponía á 
que se elogiasen los actos del ministro en cues
tión, está,ligado con lazos de familia los más In
timos, á, otro de los que componen el galjine-
te, y que no puede aceptar que al lado de su 
prepotente y entonada personalidad onoial se 
sienten jóvenes, siquiera estos se presenten es
cudados con la protección del jefe de la reunión. 

Curiosas por demás son las rencillas y mi 
serias caseras que ocupan los interminables y 
sibaríticos ocios de nuestros perezosos y satisfe
chos gobernantes. 

El juzgado de primera instancia de Orgiva se 
ha constituido en Barcal con el Qn de instruir 
la correspondiente sumaria sobre los escandalo
sos sucesos que tuvieron lugar al verificarse la 
elección de diputado provincial por aquel par
tido. • 

L a España de hoy dice que los conatos de 
modificación ministerial de que hablamos ayer, 
con referencia al corresponsal del Diario de 
Barcelona, parten de gentes muy adheridas á 
la situación y que están «hondamente metidas 
en ella.» 

Esto quiere decir que anda el diablo en Can-
tillana. ¡Y tanto! 

S. M. la Reina ha dispuesto ayer que pasen á 
Valencia á recibir en su nombre á SS. AA. RR. 
los duques de Brabante, y acompañarlos á esta 
córte, los grandes de España y gentiles-hom
bres de cámara marqués de Guad-el-Jelü y mar
qués de Sanfelices. 

Dice L d Correspondencia que es probable 
que el obispo de Calahorra sea uno de los pre
lados que, respondiendo al llamamiento de Su 
Santidad, aprovechen esta ocasión para hacer 
su visita á Roma. 

Ayer estuvo reunida por dos horas en el Con
greso la comisión encargada de examinar el 
proyecto de ley del Sr. Muntadas sobre emplea
dos públicos, habiéndose aprobado los capítu
los 1.° y 2." La comisión, á lo que parece, se 
propone terminar en breve el exámen del pro
yecto. 

El señor ministro de la Gobernación continúa 
enfermo, por cuyo motivo no se pudo celebrar 
anoche la reunión á que estaba convocada la 
comisión de ley electoral. 

Según todas las probabilidades, habrá tres 
dictámenes: uno délos Sres, Aurioles.y Barca, 
otro de los Sres. Polo y Salazar, y otro del se
ñor Calvo A.sensio. Faltan dos individuos de la 
comisión, los señores marqués de la Vega de 
Armijo y Lafuente. 

chossi, idea qua se p ropa ló con el laudable fin de 
evitar nuevas persecaciones: idea, en fin, que el 
mismo D . Lucas A t a m á n , á quien se debela salva
ción de tan preciosas reliquias, hizo cundir de in 
tento, diciendo en una d ise r tac ión sobre la btsto-
ria de la r epúb l i ca mejicana, que anda impresa en 
manos de todos, y refiriéndose a l Sr. Mora , que se 
lograron ocultar las cenizas, y remitirlas á I t a l i a . 

L o único que se remit ió á los duques de Monte -
leone, por los años 1836 ó 1837, fué una blonda de 
cuatro dedos de ancho que estaba a l rededor de la 
s á b a n a de Cambray que envo lv ía los huesos de su 
ascendiente. 

Si el Sr. A l a m á a , á quiun tuve el gusto de t r a 
tar en Méjico , contó al comunicante cuanto refie
ro , pocos meses antes de morir , t a m b i é n el mismo 
Sr. A t a m á n , segan datos irrecusables que adqu i r í 
en Méjico, y puedo manifestar al Sr. P . , comunicó 
al gobierno de E s p a ñ a , con fecha posterior á los 
años de 1838 y 1839, citados por dicho señor , 
cuanto puede desearse para el esclarecimiento de 
este asunto. En el próximo n ú m e r o de La América 
ta l vez me extienda sobre esta cuest ión. 

Vea, pues, el Sr. P . , cómo si alguien pierde el 
tiempo, no s e r á el s eñor presidente del Consejo de 
ministros, ni ha sido el autor de la exposic ión. 

Se ofrece á V . , señor director, su afect ís imo a m i 
go y seguro servidor Q. S. M . B.-—Eduardo Ásque-
r iño . 

Madr id 10 de Marzo de 1862.» 

Dice £7 Pue6ío que, s e g ú n ha oido, ya está en 
poder de los jueces que han de formar el t r ibunal 
la causa entablada el s á b a d o ú l t imo contra E l Cla
mor Público, y que un dia de estos se seña l a rá la 
•vista. 

obras que desaprobaba habla algo que no merec'a f que desecharon porción de ellos al pr imero, por 

A y e r se han encargado los Sres. Estrada y Es
cario dé las'direcciones de contribuciones y de pro
piedades del Estado, para que respectivamente 
han sido nombrados. 

' Anteayer fué recibido en audiencia solemne por 
Su Santidad, el embajador de Francia M . de L a -
valette. 

E l Consejo Real en pleno dió ayer su exequátur 
á las bulas enviadas de Roma en favor del obispo 
de Vi tor ia y de los obispos auxiliares de Madr id y 
Sevilla. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 50 c , publicado; á plazo, 49-50, fin cor. v o l . 

E l diferido á 43, publicado; á plazo, 43-15 fin 
cor. v o l . 

L a deuda del personal á 18-60, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 13 de Marzo de. 1862. 

Abier ta á las dos y tres cuartos, b a j ó l a presi
dencia del Sr. Mon, se aprueba el acta de la an
terior. 

Sin incidente alguno notable, con t inúa el debate 
sobre la autor ización que necesitan los menores pa
ra contraer matrimonio, tomando la palabra el 
Sr. Aurioles para seguir rebatiendo lo dicho ayer 
por el Sr. Ortiz de Zarate. 

CRÓNICA GENERAL. 

El Sr. D. Eduardo Asquerino nos remite el 
siguiente comunicado que ha dirigido á L a E s 
paña, y en el que se reolifican los datos históri
cos que nosotros citamos en uno de nuestros 
anteriores números, relativos al sitio en que se 
encuentran las cenizas de Hernán Cortés. 

Dice así: 
«Señor director de La España . —May señor mió y 

querido amigo: He leido un remitido que aparec ió 
firmado con una P en el número de La España 
correspondiente al 9 del actual, en que se aconseja 
a l señor presidente del Consejo de ministros que 
«no pierda el tiempo en balde procurando lo que es 
¡mposible, por conservarse en Nápoles y no en M é 
j i co , como yo en mi exposición á S. M . afirmaba, 
los restos de Hernán Cor tés .» Hoy tengo que l i 
mitar mi contes tac ión á lo más preciso. 

A l gobierno de S. M . consta d ó n d e se encuen
t ran los venerandos restos del conquistador de 
N u e v a - E s p a ñ a , que no es ciertamente en I t a l i a , 
sino en Méjico, lo mismo que á sus ilustres des
cendientes los s e ñ o r e s duques de Monteleone, á 
qnienes se refiere el comunicante. 

De pasada, y todo lo ligeramente que pueda, 
voy á rectificar algunas equivocaciones en que i n 
curre el Sr. P. 

No' tuvo lugar la t r a s lac ión de los restos de Cor
t é s por los años de 1838 á 1839, del hospital de 
J e s ú s á una casa particular: «aconteció esta en 16 
«de Setiembre de 1823, en que con motivo de la 
nsolemnidad del entierro de los huesos de los jefes 
»que proclamaron la independencia en el a ñ o de 
» i810 , se in ten tó profanar la iglesia de J e s ú s , pre-
«sen tándose un tropel de gente á la puerta del 
« templo , con ánimo de que fuesen arrastrados por 
»las calles, y después quemados, los huesos del 
«g ran conqu i s t ador .» Todas las marcadas con c o 
millas son palabras del mismo Sr. A l a m á n . 

No es cierto que en aquella ocasión ayudasen las 
autoridades á salvar aquellos restos, pues « rec l ama-
Bdo suauxilio por el señor conde D . Fernando L u c -
«chessi, apoderado del duque de Terranova, el se-
«ñor jefe político que ala sazón gobernaba con tes tó 
»que nada podía hacer, y que no in ten ta r ía resis
t i r al pueblo, á riesgo de derramar la sangre me-
«jicana, por evitar que los huesos de Cor tés fuesen 
« a r r a s t r a d o s por las calles y quemados .» 

E n pocas horas so exhumó el c a d á v e r y demo
lió el sepulcro, y al siguiente dia se satisfizo á la 
gente amotinada diciendo que de órden del go
bierno se habla retirado de all í el c a d á v e r que 
buscaban. E l comunicante se ha hecho eco de la 
idea que ha prevalecido hasta hoy, de que dichos 
restos fueron trasladados á I ta l ia por el Sr. L u c -

r igor tan extremado. L a causa de su conducta, 
embargo, se explica por los muchos desengaños 
que lleva recibidos y que es necesario evitar á t o 
rio trance se aumenten. La empresa del teatro de la 
Zarzuela no debe desatender este cuidado. El p ú 
blico, que tan condesceodiente se ha mostrado con 
ella hasta aquí , se propone por lo visto ser juez rec
to y severo, y sus fallos son inapelables. Conviene 
no perder esto de vista. 

cuerdo de M. mayor ía do la mesa. 
Siguieron Isa cosas sa curso regular hasta el 

día 28, qua fué el de las criminales y escandalosas 
ocuri'encias. Desdo las primer£.s horas de este dia, 
en que ya era conocido de todos el resultado que 
dar ía la elección, ventajoso al Sr. L l e d ó , p r i n c i -

l p i á ron la formarse grandes grupos en la puerta del 

oche se representó en el teatro de Variedades, á | colegio. Verificado el escrutinio, resul tó efectiva-
benefido de la señor i t a Berrohianco, la comedia 
del Sr. L a r r a La oración de la tarde. 

Todos los actores que tomaron parte en la eje
cuc ión de esta o b r a d e s e m p e ñ a r o n bien sus respec
tivos papeles, d i s t ingu iéndose el Sr, Romea y la 
beneficiada, que en más de una ocasión arrancaron 
justos y merecidos aplausos. 

El autor y ios actores fueron llamados al palco 
escénico al final del tercer acto, y el públ ico a r ro 
j ó á la señor i ta Berrohianco varias coronas y abun
dantes ramilletes de flores. 

Se nos comunica, para que la demos publicidad, la 
noticia de que en el caso de abrir sus puertas el 
teatro Real después de Pascua de Resur recc ión , se 
d a r á en él una série de funciones de abono extra
ordinarias que por su especialidad no a l t e r a r á el 
derecho á los señores abonados á la temporada or
dinaria de invierno. 

Y a han comenzado en el teatro de Novedades los 
ensayos del drama de grande espec tácu lo , en c i n 
co actos, t i tulado E l lago de Glenaslon, del que se 
han dado en L ó n d r e s trescientas ochenta y cinco 
representaciones, y el cual ha obtenido también en 
Pa r í s , en el teatro de! A m b i g ú Cómico , un éxito 
bri l lante. Sabemos que la empresa del popular co
liseo de la plaza de la Cebada trata de presentar 
esta notable producción con todo él lujo que sa 
argumento requiere, á cuyo efecto ha enviado á 
P a r í s por la mise en scene, y ya se es tán pintando 
las decoraciones que representan la escena del l a 
go, que és una de las mas interesantes del citado 
drama, y el cuál no dudamos que d a r á grandes 
entradas, si so pone en escena tal cómo se nos ha 
dicho. 

Dos obras nuevas dramáticas originales se .han pre -
sentado estos dias á los teatros de Madr id : una de 
ellas en dos actos, titulada ¡Pobre ciego! y otra en 
tres actos, que lleva el t í tulo de La vir tud sospecho
sa. L a primera ha sido presentada al Sr. Delgado, 
y la segunda al Sr. Romea. 

En Valencia se ha representado coa buen éxito el 
drama del Sr. Palanca, titulado E l ángel de salva
ción, que se es t renó hace poco tiempo en el k-atro 
de Novedades de esta c ó r ' e . 

Ha llegado á dicha ciudad la compañ ía i taliana 
Santoni-Prosperi , que d a r á inmediatamente p r i n 
cipio á sus representaciones. 

S e g ú n ' se nos asegura, esta notable t r á g i c a 
v e n d r á á dar una sér ie de funciones para Mayo en 
ei teatro del Principe. 

Se nos dice que con este mot ivo se han t raduc i 
do al italiano algunos notables dramas de nuestro 
moderno repertorio. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a Academia española de arqueología y geografía 
ha dir igido á S. M . nna razonada exposic ión, en 
solicitud de que el Alcázar de Segovia. destruido 
por las llamas, sea restaurado de jándo lo en la 
misma, forma que antes estaba, supuesto que se 
conservan buenos dibujos de cuantas preciosida
des encerraba. 

Habiéndose terminado ya de restaurar la fuente de 
Cibeles , se va á ejecutar la misma operación 
en la de Apolo , que, especialmente en la parte de 
escultura, es la que sobresale por su mér i to ar t í s 
tico entre todas las que hay en el Prado. 

Se ha publicado la sentencia dictada en la célebre 
causa de la calle de la Justa contra los asesinos de 
d o ñ a Carlota Pereira. En ella se impono la pena 
de muerte al asesino convicto, y la inmediata, ó 
sea la de cadena pe rpé tua , á sus dos consortes, con 
la accesoria de la argol la , absolviendo de la ins 
tancia al escribiente Fornovi . Anteayer á las cua^ 
t ro se notificó la sentencia á los reos. 

Va á dar principio en la calle de Espoz y Mina la 
construcción de dos casas, una de ellas en el único 
solar del antiguo teatro de la Cruz que a ú n queda
ba por vender. Con esto se ve rá pronto terminada 
la expresada calle, que puede decirse es en su ma
yor parte enteramente nueva, y uno de los puntos 
principales del comercio de M a d r i d . 

Anteanoche al oscurecer, entre los palacios de Me-
dinaceli y Villaherniosa, a t i o p e l l ó y las t imó un 
coche particular á un pobre a lbañ i l . Dos caballe
ros que iban en ei coche, en lugar de socorrer a l 
herido, se apresuraron á bajar y huir , y el cochero 
les imi tó , huyendo por otro lado con el carruaje 
Esta conducta llenó de ind ignac ión á las personas 
que presenciaron el hecho. 

Parece que en breve se empezarán á colocar las ca
ñer ías para introducir en el Retiro las aguas del 
Lozoya, con lo cual podrá tener en abundancia el 
arbolado de aquella hermosa posesión el riego de 
que en algunos sitios apenas disfruta, y que en 
otros le falta enteramente. 

Las obras dramáticas del Sr. Martínez d é l a Bofa, 
que acaban de aparecer coleccionadas por pr ime
ra vez, forman tres hermosos tomos; cada obra va 
precedida de un importante discurso ó pró logo del 
autor. E l drama Amor de padre, que fué escrito en 
Nápo le s en 1849, era completamente desconocido. 

DE ESPECTACULOS. 
Las dos zarzuelas que anoche se estrenaron en el tea

t ro de la calle de Jovellanos, disgustaron comple
tamente al públ ico . L a primera, titulada Pedro el 
marino, hizo perder la paciencia al auditorio con 
sns incoherentes y pesadas narraciones, y se t e r 
minó en medio de la re -hifla general. 

L a nominada Los amigos de Benito, que se puso 
en escena después , luchaba con aquel inconvenien 
te, y era fuerza que su mér i to fuese mucho, para 
combatir el tremendo oleaje que hab ía suscitado la 
pasada tormenta. 

Su buena versificación no bas tó á ello; y merced 
á varios chistes a l g ú n tanto agresivos para con el 
bello sexo, así como á la deplorable ejecución d é l o s 
artistas encargados de interpretarla, esta obra su
cumbió al nacer.—La concurrencia que anoche lle
naba el teatro de -la Z* m í a l a era a d e m á s tan sus
ceptible y poco ; . . . . u t e , que asi como otras veces 
ha pecado de indulgente, no quiso serlo ayer , r e 
chazando desda luego todo , cuando quizás en las 

Según noticias que hemos recibido y que en otro 
lugar h a l l a r á n los lectores, el 7 del actual se 
i n a u g u r a r á el trozo de ferro-carril que media entre 
Miranda y Olazagoitia, si bien la i n a u g u r a c i ó n ofi
cial no se e fec tuará hasta fines del próximo Mayo 
en que los rails l l ega r án hasta B ú r g o s . 

Mucho celebramos que la línea del Norte ada
lante de un modo considerable; pero sin que esto 
sea deprimir á la empresa que tiene á su cargo 
trayecto tan interesante, d e s e a r í a m o s que aun 
cuando tardase algo más en abr i r sus secciones a! 
púb l ico , lo hiciese cuando las obras tuviesen toda 
la perfección posible, y no se ocasionasen con las 
llamadas provisionales, perjuicios que afectan d i 
rectamente, tanto á la empresa, cuanto á los v i a 
jeros. 

Esto lo decimos porque de continuo vemos á 
personas que se lamentan del estado de las esta
ciones desde Madr id á Sanchidrian, y desde este 
ú l t imo punto á B ú r g i s ; donde según dicen, en el 
año y medio que lleva la explotac ión, poco ó nada 
se ha adelantado. 

Es de esperar que a t e n d i é n d o s e algo más á las 
excitacioaes d é l a prensa y del públ ico en general, 
se procuren remediar los desperfectos del camino, 
y activando la conclus ión de las estaciones defini
tivas, puedan reportarse las ventajas que desde 
luego trae este medio do locomoción. 

mente el Sr. L l e d ó con 24 votos de m a y o r í a en la 
j sección de D ú r c a l . Con esto crece la efervescencia 

de sus contrarios, y se aumentan las turbas. L a 
junta electoral no podía salir del colegio sin grave 
riesgo. En estos mismos momentos se amenazaba 
de muerte al Sr. L l e d ó en la casa en que se encon
traba, habiendo sido trasladado con las precaucio
nes necesarias a la del Sr. D . Nicolás Bonel , que 
ofrecía mayores g a r a n t í a s , y do",de, sin embargo, 
continuaba en pel igro. 

Concluido como se lleva dicho el escrutinio, en
t ró en el colegio el Sr. Ledesma exigiendo que se 
admitiera el voto al secretario del ayuntamiento 
de Cozvijar, á qnien hab ían amenazado con puña l e s 
por negarle su sufragio, y á quien de no a d m i t í r 
sele, le esperaba una muerte segura. No podia ya 
dudarse de las escenas que se preparaban. A f o r t u 
nadamente para la junta electoral, se p r e s e n t ó fue
go en una casa inmediata al colegio; y el secretario 
Sr. M o n t ó n , por consejo de su c o m p a ñ e r o Sr. P a -
g é s , pudo escapar con encargo de avisar á las au 
toridades de! partido y Guardia c i v i l , quedando 
resignado el segundo á correr su suerte cumplien
do con la confianza que sus c o m p a ñ e r o s habian 
depositado en é l . El incendio d u r ó pocos minutos, 
y se rehicieron las turbas, é invadieran el local de 
la elección con puña les desnudos, hasta llegar don
de estaba la urna. El Sr; D . Francisco R í o s , secre
tario contrario al Sr. L l e d ó , detuvo á los invaso 
res, con puñal t ambién que hnbo á m a n o , ind igna
do de que se cometiesen tan criminales atentados. 

A l propio tiempo se amenazaba á la vida del se
ñ o r L l e d ó , ob l igándo le á que escribiese un papel 
que dir igió a! Sr. P a g é s , concebido en estos t é r 
minos: «Renuncio la d ipu tac ión provincial , y ha 
ga V . lo qua quiera » A lo que con tes tó el Sr. P a 
g é s con admirable serenidad, en medio del colegio: 
«El Sr. L l e d ó nada tiene que renunciar, y yo sé 
morir y que se pase sobre mi c a d á v e r , antes de 
consentir ni autorizar i l ega l i dades .» Las cosas ha
bian llegado al ú l t imo extremo, é iba á correr la 
sangre, cuando de acuerdo, y por consejo del se
ñor Ledesma, se dispuso que se fijaran unas listas 
en que se supusiera que sa le daba el t r iunfo, como 
efectivamente se hizo, h a b i é n d o s e tranquil izado de 
esta manera las masas, y quedando, por supuesto, 
sin firmar las actas. Omitiendo otros detalles no 
menos graves, debo manifestar á V . que el s e ñ o r 
D . Nicolás Bonel se compor tó d é l a manera fina y 
leal que acostumbra, con cuantas personas necesi
taron sus auxilios. 

Merecen también nna especia l ís ima menc ión los 
secretarios D . Antonio P a g é s y Collantes y don 
Luis Montón^ E l primero puede decirse que con su 
firmeza, respetabilidad y discreción, ha evitado 
porción de desgracias. Tiempo era ya de que con
cluyesen los oonflictos que llevo ligeramente nar
rados, pues que apercibidos los inmediatos pueblos 
afectos al Sr. V iüanova de los peligros que cor 
r ían sus amigas, se armaban y disponían á m a r 
char sobra D ú r c a l con el objeto de salvarlos. Los 
t r is t ís imos resultados que esto hubiera tenido, los 
dejo á la consideración de V . No le digo las perso
nas que se suponen promovedores de estos suce
sos, porque V . las sabe y la prensa ha indicado ya 
algunas. 

En este pueblo tuvo efecto el escrutinio general 
el dia que previene la l ey , á cuyo fin se extendie
ron y autorizaron aunque con trabajo las aetas de 
D ú r c a l , habiendo sido proclamado diputado p r o 
vincial el Sr. L ledó , en medio de grandes demos
traciones de aprecio dir igidas á él y al diputado á 
Cór tes Sr. Vil lanova, que representaban y repre
sentan una misma causa en este pa í s . 

CORRESPONDENCIA.PARTICULAR DE E l Reino. 

Orgiva 9 de Marzo. 
Supongo á V . deseoso de conocer algunos deta 

lies de los ocurridos en las famosas elecciones que 
tuvieron lugar en esta partido judicial en los dias 
26, 27 y 28 del mes da Febrero ú l t imo, y , voy á 
satisfacerlo, por más que sea muy ligeramente. 

Excuso citar á V . los nombres de las personas 
que patrocinaban como jefes la candidatura del 
Sr. Ledesma, ya porque V . sabe cuá les son, y ya 
t ambién por no verme en !a necesidad de poner en 
evidencia á algunas de ellas. 

E l dia 26 entraban en Dúrca l , cabeza de sección, 
casi todos los electores amigos de D . J o s é L l e 
dó , que en su mayor parte lo son los da D . J o s é 
Genaro Vil lanova, diputado á Cór tes por el dis
t r i to , y que p r o t e g í a la candidatura da L l e d ó . 
Iban en n ú m e r o de más de 130, y á pesar de ha-
b.T entrado en el pueblo muy de madrugada, y de 
sentirse un frió sumamente intenso, se vieron en 
la necesidad da permanecer en la plaza por no ha
ber encontrado hospedaje. 

Debemos consignar, sin embargo, qua el Sr. Mo
reno T r e l l , rico propietario del pa í s , y partidario 
del Sr. Ledesma, ofreció generosamente su casa á 
algunos de los contrarios, y entre ellos á D . J o s é 
L l e d ó . Á pesar de la hora desusada en que esto 
pasaba, se encontraba ya obstruido el local donde 
debía tener efecto la votación, así como sus a l r e 
dedores, no t ándose cierta inquietud precursora de 
los sucesos que dos dias después tuvieron lugar. 
Temiendo una sangrienta colisión a l ver lo nume
roso de las huestes electorales, y la decisión de 
vencer á todo trance, tanto los de una como los de 
otra par te , se convino que, asi en la mesa de D ú r 
cal como en la de Orgiva , hubiera dos secretarios 
por cada candidato. Los amigos del Sr. L l edó es
tuvieron acer tad í s imos , nombrando para estos car
gos á los Sres. D . Antonio P a g é s y Collantes, 
acreditado jurisconsulto, de gran firmeza é inde
pendencia social, y de un ené rg ico c a r á c t e r , y a l 
Sr. D . Luis Montón , adornado t a m b i é n de las mâ  
jorca condiciones. 

Principiada la votac ión , obtuvo 133 votos el se
ñor L l e d ó en el dia 26 en la mesa de Dúrca l , por 
104 que favorecieron á su contrario; advirtiendo 

COMUNICADO. 
Sr. Director de E l REINO. 

M u y señor nuestro: En 8 dal corriente dijimos 
al director de La España : 

«Creemos coadyuvar á los fines manifestados 
por el periódico que V . dir ige, de que se esclarezca 
todo lo que hace referencia á la cuestión del fer ro
carri l de los Aldu id . s, al rogarle que se sirva i n 
sertar en La España el adjunto comunicado que 
sirve de correctivo a l ú l t imo a r t í cu lo del Sr. Eche
va r r í a . » 

Y como este per iód ico , lejos de insertar nuestro 
a r t í cu lo , responde hoy á él en los t é rminos que ha 
juzgado oportunos el Sr. E c h e v a r r í a , rogamos á 
V . se sirva dar cabida en el diario que dignamen
te dir ige á estas l íneas , porque creemos baste su 
publicación para formar un juicio exacto acerca de 
la imparcialidad y deseos de esclarecer la verdad 
en este asunto de que ha hecho alarde La España . 

Somos de V . atentos SS. SS. Q. B . S. M.—Angel 
Retortillo.—Joté Maria Faquineto. 

SECCION ECONÓMÍCAT" 
LOS LIBRE-CAJIB STAS EN EL ATENEO. 

Conferencia del Sr. Bona, 
(Conclusión.) 

I I I . 
¿Cuáles son los hechos, dónde e s t án los f e n ó m e 

nos en cuya superior elocuencia y v iv ís ima luz 
tanto fiara el Sr. Bona para su demos t rac ión ó pos-
íeríort? 

Si la memoria no nos e n g a ñ a , r edú jose todo ello 
¡quién lo dir ía! á unos relatos que, si se quiere, 
tendremos la complacencia de elevar á la catego
ría de historia de las tres siguientes industrias: la 
ganadería española; la marina inglesa con su famo
sa acta de n a v e g a c i ó n ; ' y por ú l t i m o , el hecho ó 
fenómeno, ó como más agrade á nuestros lectores 
y al Sr. Bona, de la industria sedera en la misma 
Ing la te r ra . 

N a d a m é n o s qua este asombroso conjunto de no
ticias y datos estadís t icos fué menester qua r e v o l 
viera tan laborioso profesor, no sin haberlo estu
diado con estudio profundo y detenido , para poder 
probar ¡oh maravillas de la dialéct ica l i b re -cam
bista! para poder probar ¡que las industrias p ro te 

gidas siempre resultan perjudicadas con la protec
ción! 

Comencemos, pues, por la ganaderia e s p a ñ o l a . 
« L a cabana r e a l , vino á declarar en suma el 

estimable Sr. Bona, nació y prosperá bajo el a m 
paro da irr i tantes privilegios; prohibióse por ella 
ia ro turac ión de terrenos, el cerramiento de las 
fincas, y hasta se expropiaba á los agricultores; en 
su mayor apogeo, E s p a ñ a solo contaba seis m i l l o 
nes de habitantes, y su agricultura estaba a r r u N 
nada; se p roh ib ió la impor tac ión de lanas, y , lo que 
es njás t odav í a , algunas de sus clases no se podían 
exportar; los extranjeros, por efecto del anterior 
impedimento, se dedicaron á la cria del ganado 
merino; nuestras lanas no pudieron competir a l 
poco tiempo en el mercado ing lés , y sa venta ha 
venido r educ i éndose á partidas cada vez más men
guadas; y de este modo, bajo la sombr ía tutela 
del proteccionismo, la r ica, la antigua y la p r ó s p e 
ra g a n a d e r í a e s p a ñ o l a sa prec ip i tó en una deca
dencia r áp ida y dolorosa. Ergo.. . . ,•» 

¿ P e r o no dijo más el Sr. Bona, nos p r e g u n t a r á n 
algunos ganaderos, sobre una industria que, si la 
t rad ic ión de nuestros padres no miente y la mi s 
ma historia no nos e n g a ñ a , nació y creció de un 
modo independiente, sin relaciones necesarias con 
el cnl t ivo, sin d a ñ o s manifiestos contra la a g r i c u l 
tura, industria poderosa y grande durante muchos 
siglos? 

Pues no, señores ; lo que apuntado queda en es
ta sér ie de anacronismos es, en sustancia, cuanto 
nuestro profesor y amigo tuvo á bien e x p l i c a r á sus 
disc ípulos . Y para que VJs . , s e ñ o r e s ganaderos, 
se tranquilicen a lgún tanto, les confesaremos amis
tosamente, y con la reserva posible, que en la lec
ción del 28 de Febrero no s a b í a m o s lo que nos p a 
saba, sin podernos convencer qua un economista 
tan estudioso, y sobre todo tan grave y formal 
como si Sr. Bona, cediera al singular capricho de 
explicar ese c ú m u l o de errores y de contradic
ciones. 

M u y largo seria y no poeo enojoso esclarecer y 
rectificar debidamente y punto por panto la nar
rac ión l ibre-cambista; paro fuerza se rá que haga
mos algunas indicaciones, supuesto que el Sr. B o 
na so o afirmaba sin probar. 

ü n consuelo daremos, por de pronto, á nuestros 
antiguos amigos de la Asociación generalde ganade
ros del reino: que el economista Sr. Bona ha hecho 
representar al proteccionismo, por mero capricho 
ta l vez, el terr ible papel de Saturno, produciendo 
y devorando sus propios hijos. ¿No afirmó, con 
efecto, que los pr ivi legios , que la p ro tecc ión , h i 
cieron poderosa y grande á la g a n a d e r í a ? ¿No dijo 
d e s p u é s , pero sin probarlo, se entiende, pues las 
pruebas es tán algo reñ idas con las conferencias l i 
bre-cambistas, que la pro tecc ión habia causado su 
decadencia y ruina? Luego la pro tecc ión , en el 
coacepto del profesor l ibre-cambista, es el Satur
no de la economía po l í t i ca , que produce y devora 
las industrias; función an t i t é t i ca , que podr ía l l a 
marse contradicción del Sr. Bona, si no lo tomara á 
mal , que de seguro solo cabe reconocer en el Dios 

• de la mi to log ía . 

Aunque el Sr. Bona, profesor del Ateneo, no ne
cesite nuestras lecciones, cuando como discípulos 
humildes le escuchamos en ese respetable templo 
da la ciencia, 'nos tomaremos la l ibertad de recor
dar á nuestros lectores esta idea vulgar de econo
mía rura l : que en determinadas condiciones, cuan
do existe poca población en un te r r i to r io , la gana
dería es medio excelente, m á s a ú n , med/o neceso-
rio de utilizar la producción e spon tánea de la t i e r 
ra . Si á la luz de esta idea hubiera examinado el 
Sr. Bona el origen de nuestra g a n a d e r í a , casi casi 
nos inclinamos á creer qua h a b r í a comprendido la 
t radic ión antes expresada, pe r suad iéndose de que 
en los primeros tiempos a l raénos de esa g a 
nade r í a , n i podían existir grandes intereses a g r í 
colas, ni aunque existieran pudieran sufrir grave 
d a ñ o con la pro tecc ión dispensada á l a cabana 
real. 

Si el Sr. Bona se hubiera detenido a d e m á s á 
examinar la conf iguración topográf ica de nuestro 
pa ís , juntamente con nuestra despob lac ión de hace 
ocho ó diez siglos; si se hubiera fijado en la abun • 
dancia de nuestros pastos de invierno y de verano 
para explicar el hecho de la trashumacion; si, so
bre todo, hubiera leido la historia patria por un 
prisma menos opaco q u é el del l ibre-cambio, his • 
toria escrita coa caracteres de sangre, para consi
derar cuán adecuados eran la movil idad y los 
ricos productos de la g a n a d e r í a , ya para escapar 
de las cor re r ías y r a p i ñ a s de los agarenos, ya para 
suministrar v íveres á nuestros soldados, y ya, en 
fin, para dejar libres muchos brazos necesarios en 
la guerra, de seguro que h a b r í a comprendido la 
precitada t radic ión , p e r s u a d i é n d o s e de que la i n 
dustria pecuaria tomó r á p i d o desarrollo, as í por la 
proteccicn como por las circunstancias físicas y 
sociales del país que tanto la favorec ían . 

Pero aún t endr í a que considerar otras muchas 
cosas el estudioso Sr. Bona, si no se hubiera c o m 
prometido á sostener su absurdo tema. 

A l examinar los privilegios de la Masta, posible 
es que no pudiera demostrar que siempre se las
t imaron con ellos los intereses ag r í co la s , supuesto 
que estos intereses no pudieron adquirir gran des
arrol lo antes de que los Catól icos Reyes alcanzaran 
la pacificación y la unidad nacional , y supuesto 
t a m b i é n que muchas tierras fueron donadas ó tras
mitidas con la c l áusu la sobre no ro tu rac ión y cer
ramiento. 

En nuestras guerras incesantes, en la expuls ión 
de loa moriscos y en las emigraciones á A m é r i c a 
qu izás e n c o n t r a r í a concausas muy poderosas de 
nuestra despoblac ión , que tan despiadadamente 
parece atr ibuir á la c a b a ñ a real. En la cosíumfire 
da trashumar, en los intereses creados, en la asom
brosa extensión de las tierras amortizadas, p o d r í a 
haber encontrado las razones para que se la con
servaran sus privilegios y las atribuciones que en 
parte calificateraos de monstruosas. E l origen de 
la p r o p a g a c i ó n del ganado merino en el extranje
ro le hubiera hallado t a m b i é n , no en el i m p e d i 
mento de exportar ciertas lanas, sino en los car
neros y ovejas qua nuestros reyes remitieron á 
Rambouil let , y en los r e b a ñ o s que nos arrebataron 
los ejérci tos invasores. Y por ú l t i m o , la decaden
cia de la g a n a d e r í a e s p a ñ o l a no la h a b r í a explica
do por la p ro tecc ión , si hubiera hecho del asunto 
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un estadio profundo y detenido, s e g ú n nuestro mo- < 
do de pensar; sino por el sucesivo desarrollo de 
los intereses a g r í c o l a s , en lucha victoriosa y justa 
después contra privilegios que llenaron su misión 
y que llegaron á ser funestos; por el aumento del 
n ú m e r o de habitantes en E s p a ñ a ; por la necesa
ria ro turac ión de terrenos; por la desamor t i zac ión 
iniciada á ú l t i m o s del siglo pasado; por la insegu
r idad del mercado, consiguiente á la producc ión 
de las lanas fiuas de Sajonia y de las lanas bara
tas de Amér ica y Austral ia ; y en una palabra, por 
las nuevas necesidades y las nuevas ideas l ibera
les de la época presente. 

Valor , pues, muchís imo valor hay que tener, 
cuando las precedentes indicaciones es tán al a l 
cance de las personas medianamente enteradas de 
la historia patr ia, para presentar, nada ménos que 
en pleno Ateneo, al pobre sistema protector c o n o 
la única y exclusiva causa del crecimiento y deca
dencia de la g a n a d e r í a e s p a ñ o l a . Y sin embargo, 
ya saben nuestros lectores que un profesor l i b r e 
cambista , que un sugeto tan ilustrado como el se
ñ o r Bona ha hecho el sacrificio de esforzarse para 
sostener esa proposic ión , entre cuyos vicios no es 
el menor su c a r á c t e r an t i t é t i co . Admiremos, pues, 
el valor del Sr. Bona; admiremos su perspicacia 
para encontrar mucha elocuencia y mucha luz en 
su incalificable historia de la g a n a d e r í a , y pase
mos á examinar otro de sus grandes hechos, otro 
de sus grandes fenómenos . 

IV. 
B i e n q u i s i é r a m o s dilucidar, siquiera con la exten

sión dada al asunto de la ganade r í a , lo relativo á 
la marina inglesa con su acta de navegación, y á la 
indusír ia sedera en Inglaterra . Mas aparte de que 
estos hechos no pueden ofrecer el mismo in te rés 
de nacionalidad, el espacio nos falta para rec
tificar con la ampli tud que qu i s i é ramos los repe
tidos errores del señor de Bona. Concisos habre
mos de ser, por tanto, en esta crí t ica y refutación. 

« L a s ciudades Anseá t i cas , decía el Sr. Bona en 
la noche del 28 de Febrero, como las r epúb l i ca s de 
I t a l i a , prosperaron con la l ibe r t ad .» Y ¡cosa s in
gular, muy parecida á una nueva cont rad icc ión 
l ibre-cambista! en la conferencia de! Sr. Sanro-
m á , ocho dias antes, afirmaba este profesor con su 
elocuente palabra, que «el Ansa y las r epúb l i ca s 
italianas de la edad media h a b í a n prosperado á la 
sombra del monopol io .» ¿Á. q u i é n , pues, de estos 
señores daremos la razón? Si e lSr . Bona no se eno
jase, nos pondr íamos de parte de su cofrade y 
nuestro buen amigo S a n r o m á ; pero mejor s e r á que 
ellos debatan entre sí, y mientras que los dos l ibre
cambistas logran ponerse de acuerdo, sigamos 
adelante. 

«El acta de navegación, s egún nuestro estimable 
profesor, publicada en 1651 para proteger la m a 
rina de lngla ter ra , lejos de conducir á su fomento, 
fué en realidad estéri l y aun funesta para los in te
reses br i t án icos . En 1671 dec laró ya un escritor i n 
g l é s , que habla causado la disminución del comer
cio; y en 1691 sos tenía otro ilustrado publicista, 

que la marina mercante no apa rec í a como antes 
por el Bál t i co . Así resulta, que esa marina que t o 
dos admiramos, nada debe á la famosa acta de 
navegac ión de Cromwel l .» Y el Sr, Bona p r e t e n d í a 
confirmar estos asertos, citando muy de prisa a l 
gunos guarismos relativos a l desarrollo de la ma
rina y a l del movimiento mar í t imo de Ing la te r ra ; 
guarismos que tenemos la pena de no reproducir, 
por no estar seguros de nuestros apuntes. 

Mas como nosotros somos un poco aficionados á 
los guarismos, también haremos que asomen la ca
beza en esta mal p e r g e ñ a d a r e seña . 

Como luminoso antecedente, y no luminoso al 
estilo l ibre-cambista, bueno se rá que apuntemos 
algo de lo mucho que omitió el Sr. Bona á p r o p ó 
sito de la famosa acia. 

Cuando Seíden publicaba en 1635 su obra de 
Aíare cíausum, en contestación de la de Grot t ius , el 
dominio de los mares per tenec ía de hecho á los 
holandeses. Pero los ingleses no estaban muy con
forme con ta l estado de cosas, y en la citada obra 
se resumen los imaginarios t í tu los con qne los 
isleños p re t end ían ese dominio. Comprendiendo 
Cromwel l que seria difícil conseguirle directa
mente, cuenta la historia que p r o y e c t ó confederar 
la Inglaterra con la repúbl ica de Holanda; y que 
rechazado el proyecto, y agitado siempre el que 
luego fué Protector por el sueño del engrandeci
miento de su país, se resolvió á presentar el acia 
de navegac ión al Parlamento largo. «Con semejan
te ley, predijo el cé lebre político h o l a n d é s Juan 
de W i t t , de temer es que Ing la t e r r a sea la suceso-
ra de H o l a n d a . » 

Ya el acia de 1646 sobre las colonias, precursora 
de la de navegación, ordenaba que su comercio se 
hiciera exclusivamentepor baques ingleses, convir
tiendo esas colonias en mercado seguro para los 
productos de la me t rópo l i . L a de navegación vino 
á reservar en 1051 la impor tac ión en Ing la t e r r a de 
todas las mercanc ías de A s i a , Africa y Amér ica pa
ra los baques de la G r a n - B r e t a ñ a . E l Protector se 
propuso establecer al mismo tiempo estaciones na
vales comerciales y militares en diferentes puntos; 
intentaba lanzar á España de A m é r i c a , se apode
raba de Dunquerqus, y todo lo p red i spon ía para 
sustituir a l g ú n d ía á la Holanda. A s í , el acta de 
n a v e g a c i ó n fué una ley eminentemente pol í t ica , sin 
perder por eso su c a r á c t e r económico . 

No sostendremos ahora que esa ley fuera bas
tante para engrandecer de repente la marina i n 
glesa, ñ i q u e á ella se deba la inmediata derrota 
de la Holanda por Ing la t e r r a , g l o r í a que no debe 
disputarse á la pericia y al valor del almirante 
Blake. Pero justo es que apuntemos estos breves 
guarismos: 

L a marina real de Ing la te r ra , antes del acta de 
n a v e g a c i ó n , no excedia de 25,000 toneladas, con 
40 buques mayores y 7 ú 8,000 marinos. En 1695 
media ya 120,000toneladas, contaba 173 navios, y 
sus marinos llegaban á 50,000. Por estos n ú m e r o s 
se p o d r á juzgar el desarrollo que tuvo la marina 
mercante. 

Pero hay otra cons iderac ión tan elocuente y l u 

minosa como estos n ú m e r o s , y es la uniforme con
ducta que respecto del acia siguieron todos los 
Parlamentos, .isí d é l a res taurac ión como los cons
titucionales del reinado de Guil lermo I I I . Cár los I I 
la confirma, la extiende y la completa en Í660 . 
Apenas hubo una legislatura en el resto del siglo 
en que no se votasen leyes protectoras de la nave
gac ión , de la industria ó del comercio nacional; y 
todav ía , ¡parecer ía imposible! la C á m a r a de los 
comunes robustece en 1096 esa misma ley, i m 
poniendo á sus trasgresores nuevas y mayores 
penas. 

Esta invariable conducta de los reyes y Par la 
mentos que de cerca tocaban los progresos y las 
necesidades de la marina, nos parece m á s s ign i f i 
cativa y de más alta autoridad que el juicio de los 
dos escritores citados por e lSr . Bona. 

¿Mas para q u é esforzarnos? Apelemos al discur
so.del Sr. S a n r o m á , aun á riesgo de tropezar con 
otra cont rad icc ión . En ese discurso olmos, con 
efecto, r ecué rde lo bien el Sr. Bona, que el a.cta de 
navegac ión no fué más que un medio, un ins t ru 
mento de poder, como las famosas ordenanzas de 
Coibert . 

Y si tan robustas observaciones no hubieran so
focado ya la eiocuencía de este hecho, y eclipsa
do la luz de este f enómeno , a h í e s t án vivas y efec
tivas las marinas real y mercante Ce Ing la te r ra , 
que al abolirse después de dos siglos la ley pro
tectora, eran las primeras del mundo. 

¿No es cierto qae el Sr. Bona, d e s p u é s de un es
tudio profundo y deienído, estuvo poco feliz en la 
elección de sus hechos y fenómenos? 

Del establecimiento de la industria sedera en 
Inglaterra , favorecida con prohibiciones, y de sus 
notables adelantos desde la reforma l iberal de 
Huskisson, pretende inferir el Sr. Bona su tercera 
prueba contra la pro tecc ión . 

E l espacio nos falta para discutir este punto; 
pero nuestra rectificación e s t a r í a de sobra. Porque 
si es cierto, como dec la ró el orador, que á la pro 
hibicion sucedieron altos derechos protectores ; si 
al ret i rar esta prohibic ión se a c o r d ó la inmediata 
reducción del derecho que gravaba la primera ma 
teria, imponiendo á las seder ías extranjeras, por la 
ley de A b r i l de 1824, un derecho de 30 por 100, 
y aun de 60 por 100 para ciertos ar t ícu los que pu 
d ié ramos citar , aplicables en Jul io de 1826; si an
tes de abolirse aquella prohibic ión se vuelve á re
bajar el derecho do la seda bruta, y se toman 
otras precauciones proteccionistas; s i , por ú l t imo 
se tiene presente que esto sucedía en Ingla ter ra 
en el país industrial por excelencia, con sus capi
tales, sus m á q u i n a s , etc., ¿ c a b e sostener que la 
industria sedera, amparada con nn 30 por 100, ha 
progresado, no por la p r o t e c c i ó n , sino por la 11 
bertad de comercio? ¿Será libre-cambio en Ing l a 
t é r r a y proteccionismo en E s p a ñ a nn mismo dere
cho de 30 y 60 por 100? 

Y con lo ya expuesto c o m p r e n d e r á n nuestros 
lectores los grados de luz y de elocuencia que los 
ponderados hechos delSr . Bona e n t r a ñ a n , y si con 
efecto son d ignís imo complemento de los sofismas 

aducidos en la primera parte con los honores de 
raciocinios. 

Posible es, por lo tanto, qne califiquen do at re
vido el compromiso en qae el Sr. Bona se e m p e ñ a 
ra en demostrar que la protección no sirve para pro
teger; tan atrevido como el del desdichado que ase
gurase gravemente que el fuego no sirve para ca
lentar, p rec ip i t ándose en una enorme hoguera. 
Pero en vez de poner en duda si el Sr. Bona es tá 
dotado de claro talento, como nosotros creemos, 
nos pa rece r í a más acertado que desde luego incu l 
pasen á quienes en el hervidero de su abominac ión 
contra el proteccionismo, consiguen que personas 
estimables se lancen á sostener en el Ateneo de 
Madr id , como una gran verdad, lo que ante el sen • 
t ido común no . se rá j a m á s otra cosa que un grande 
absurdo. 

GENARO MORQÜECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE MAÑANA. Smia Matilde, reina, y La 
traslación de Santa Florentina. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Se gana la indulgencia 
plenaria de cuarenta horas en la de s e ñ o r a s Co
mendadoras Ci la t ravas , donde por la m a ñ a n a h a 
b r á misa mayor , y por la tardo se rmón que pre
d ica rá D . Castor C o m p a ñ í a , Miserere y reserva. 

C o n t i n ú a n las novenas del patriarca San J o s é , 
y s e r á n oradores, en San Lui s , D . Joae Sevina; en 
Santa C r u z . D . Pedro Alvarez y D. Basilio S á n 
chez- en San G i n é s , D . Castor C o m p a ñ í a ; en 
Monserrat, D . J o s é Pascual y el P. Claret, y en 
San J o s é otro señor crador. 

En San Sebastian y capilla de Palacio h a b r á 
misa mayor con se rmón . 

Por la tarde h a b r á ejercicios con s e r m ó n y M i 
sero, que p red i ca rá , en la Concepción Gerón ima 
D Manuel Caballero, y en el colegio de N i ñ a s de 
L e g a n é s D . P i ó Fra i le . 

SECCÍON COMERCIAL. 

B O L S A líK !WAIÍ5Í!0, 

Iviiisaqián del dia 12 ie Marzo i s i 362 

r o ñ ó o s PUBIICOB 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 

55, 60 y 55 c ; á plazo, 49-60 fin cor. v o l . ; 49-80 
fin p róx . v o l . 

T í tu los del 3 por Í00 diferido, publicado, 43-10. 
Deuda a m o r t í z a b l e de primera clase, no p u b l i 

cado, 34 p. 
Idem de segunda i d . , no publicado, 17-15 d . 
Deuda del personal, no publicado, 18-65. 
Aeeioues de oarratora?.—Htaidovde i . ° de A b r i l 

de 1850 da Á 4,000 ro . . fi por 100 a rwa l , no p u b l i 
cado, par d . 

Idem do á 2,000 ra . , no publicado, 100-50 d. 
Idem do i 0 4o Junio i a I S á l a 2,000 ra. , 

no publicado, 99. 
Idem da 31 da Asrosto da- «852 as á 2,000 r s . 

no publicado, 96-50. 
Idem de 1.» <U>.vJálio.de-t868 de i 2,000 r s . , 

n ó publicado, 94-75 d, 
Acoionee da obra» ^ ú b ü c & g de I . * ds Ju l io d 

1858, no publicado, 95. 
Idem del canal de Isabel I I , da k 1,000 ra . , 5 po 

100 anual , no publicado, 107-50 d. 

Aceiones d-íl Raneo í é E s p a ñ a , no p i l l e a d o 
202 d. ' ' 

Obligaciones do la compañ ía del fe r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Obligaciones del fe r ró-car r i l de Montblaneh i 
Rcus, i d . , 950. * 

CAI9BIOI2 

L ó n d r c s á 90 dias fecha, 49-90 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. No hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de lanoche.— 
Sinfonía de la ópera Don Pascuale.—Gabriela de 
Vergy, tragedia nueva en cuatro actos y en verso. 
—La fiesta de los calabreses, baile.—Las tramis de 
Garulla, juguete cómico en un acto. 

TEATRO DEL Ciaco. A las ocho y media de la no-
che.—Una retirada á tiempo.—Ejercicios variados 
por los ac róba t a s .—¡No era á ella\—Ejercicios por 
los mismos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la |no-
che . -^ lnar i j ru ío conyugal.—Pedio el mar ino .—¿os 
amigos de Benito. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de lanoche. 
—La oración de la tarde, drama en tres actos. 
Baile.—So6resaíios de un marido, juguete cómico 
nuevo en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. No se ha recibido el 
anuncio. 

. P v n r o B DE soscaiciotí. 

MADRID: Oficinas de eato p e r i ó d i c o , callo d i 
Preciados, nútn. 57, piso b-jjo; en las iibrouaa d ; 
M o r o , Puerta dol Sol ; ca la Americana y na la ''e 
S ü i l l y - B a ü l i e r í , calle da! Pr incipe, y P<.élicidr.!s1 
Paaage do M a t h e u . 

PROTmciAa: En todas las Ubroriaa y admin l t t r a -
clones de correos. 

DLTRAMAR: Santiago de Guba, D. Juan Laug.er . 
— Manila , í ) . Manuel aamirea.— Gran Cana '¿a 
D . Amaranto M a r ü n e a de Escobar .—.pi ier ió-7!¡ jo ' 
D. Ignacio G u a s e o . — S o n í a Cruz de Tenerife, ilos 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Paris, M r . Laffi te B u l l i o r y Com
p a ñ í a , 20, rúa aa l a Banque.—Mr. L ^ j o l i v e t , No-
tra Dame des Victoires.—Londres, M r . T h o m á s , 
Catherinc a t r ee t .—G i 6 ra / í a r , D . Manuel R . P i t to , 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

OONDICIOKES DE LA SOSCBICIOH. 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs 

32 

60 

14 rs, 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAK-
JERO. 

60 rs. 

120 
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V A P O R E S C O M E O S 
D E A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO D E GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carrileB 
DE M.ADRÍO Y PARÍS. 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana . 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la mañana . 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, dl'áde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París . 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carr í l i» á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

^ I a £ P O H T A f i i T ^ - n S ~ " 
PILDORAS HOLLO WAT 

fisia gran aiodicina doraéstioa figura en la categoría de la; 
que al mundo ha llegado á convencerse de que aila cura mne 
"s demás i-emedios habían, sido, reconocidos como insufloientes. 
¡ f yeasoMs debilitadas ó de una oor-stUticioa débil en saentrai 
sdiaencí-i de estas pildoras. 

AFÉGCiONESBlLIOSAS. 
La cantidad y la c u a ü d a d d e la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ho-

iuwa y obr^n especialisima y efieacísimamHnie sobrii el hígado, rt-ctiticando las irregularidades ds este 
curando infaliblemente Is ictericia las afecciones biliosas j todas las eui'srtaedaden que so derivan 
del ¡nal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares ai bello seio son invariablemente corregidas sin sufri-

ovientns y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso d é l a s pildoras Holloway. Son la medicin 
mas segura para todas las enfermedades inoideatales de la-s nrnjere?. euaiouiera que sea la edad da «P-
ías,-as corao también para los n iños . 

Las pildoras Hollóway son afica:ts muy especialmente par las siguientes eafermedade 

lías necesidades de la vida, por 
ü w e n n e d a d e s , para las cuales 

echo es hoy patente y por ess 
oeiora inrnediat» coa la tínic!--

Accideates euüápticos 
-tsraa. 
lá le i i tufas da toda especia. 
Oibilidad 6 faltada fuerzas por 

cualquier'causa. 
olores de cabeza, 
¡senteria. 

aedades del hígado 

Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal ds r iñonís 
Manchas eu el cutis, 
Obatruccioces. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, 6 consunción pulmonar 

Enfermedades vanér9aí¡ 
Erisipelas. 
Hidropesía, 
ictericia. : 
indigestiones. 
Inflamaciones. 
irregularidades da la raastrus-

:;iou. 
Estas píldorBS son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Hollóway , y cada caja va 

uíompañada de una in í t ruce ion impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 
Se venden en el establecimieaío general del protesaf Hollóway, 2-4-i. Strand, Londres. 
«ín Madrid eo las principales boticas. 
Sá te provincias en todas las boticas y drogaeriss de mas importancia 

• ' ' '-• ^ •- ' ' " • - • - i f t ^ ñuta CEIS. Mo --rop - • .-• t-ra ño. (A . ) 

. SEMILMS DE FLORES Y DE PMTAS. 
Espedidas franco por el correo á toda España con arreglo al nuevo tra

tado postal, por 
VILMORiN ANDRIEUX ET COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisserie núm. 30, P a r í s , los cuales p u l i -
cipan las condiciones especiales para estos eninos franco por ci-rreo, y espedirán lambien franco á todas 
las personas que lo deseen sus catálogos de semillas, árboles, p l nías, etc. (A. 1 8 H ) 

OPTICA. 
LA CASA CHEVALIER 

ín ica de su nombre, cen dos medallas de oro en ias esposiciones de Francia, ^ue se fundó en 1760 en 
el Quai de l'Horioge, y ha pasain d-'padres á h;jos, es la de -

CHARLES CHEVALIER, INGENIERO. 
PALAIS ROYÁL, 158, EN PARIS. 

Talleres, Cour ("es Fontaines, 1 duplicado, antigua casa Vicente Chevalier; marca de fábrica, dos me
dallas de oro en i 834. 

Gcmtlos, microscopios, aparatos de folognfía, cr stales franceses para conservar la vista (crown 
glass!, instrumentos de geodesia, lísíca, óptica y matemáticas. Véanse les catálogos í lusiradas. 

Esta casa no tiene aingua depósito en Par ís ni en el estranjero. (A. 1813) 

JARABE DE JONHSON 

Cabezas de Espárragos. 
ípecioral, cdlmanle, diurético y aniifioi 

tico. 

W Este jarabe, cuya reputación es grande hace 
f largo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra 
6;las enfermeilado- nerviosas, las afecciones del co-
i razón, las enfermedades inflamatorias y las í r r i t a -
| í clores con tos crónica. 
^ Merced á sus propiedades diuréticas, es uno de 
ilo'É medicamentos mas encomiados contra las b i -
id ropes ías , las diversas enfermedades de los r i ñ o -
fines y de las v'as urinarias. 
p. La aprobación de este jarabe por la aca-iemía 
l ' real de medicina de Pai'ís en su sesión de 2 de 
| a b r i l de 1833, así como en el gran número de 
gfelices resultados obtenidos con su uso, pa t en t im 
Isut ic íentemente su eficacia. Precio en España 16 
I-reales bote la. 

Pildoras angélicas de Ánderson| 
' . ' ü 

de las cuales el Sr-. Beisard , sucesor d e ^ 
Johnson, es el ÜBÍCOpropietario, s egún a c t a , i | 
y marca y sello depositado en el palacio á é i 
jus t ic ia , n.0 110 del registro n.0 I . 0 

Estas pildoras, cuya reputación es aniígua, nos 
S- contienen mas que sustancias vegetales, y pueden^ 

reemplazar con superioridad incontesUble d todosp 
los demás purgantes: son facilísima de tomHr,g 
sobre todo en l - i - viajes. Convienen soberaiiamen-|l 
te en las enjermedades agudas, las indigestionesg 
estreñimp-ntos, obstrucciones, etc.—Tomadas e n l 
pequeños dósis antes de eada comida, una sola l 
pildora basta, sin oirá preparación, para (avore-M 
cer la digestión, reslablecer el apetito y las lun-g 
ciones del estómago, y disipa los dolores de cabe-p| 
za y los vértig--s. | 

En las epidemias y afecciones malignas cuandog 
hay necesidad de recurrir á los purgantes, serás 
conviente usar las pildoras de Angélica dé A n -
derson, sobre todo las personas que hacen largos 
viajes. 

Para tener detalles raas áraplíos, véase el pros
pecto que las acompaña. 

P^ra todos los pedidos dirigirse direclamente i Mr. Boisard, farraacéutico, rué Caumartin, nú-
ífmero 6, Paris. 
| | Venta por por menor, á 16 rs. el jarabe y á 10 rs. las pildoras, señor Cal ieron, calle del Prin-
| c i p e , número 13; botica plazuela del Angel, n ú m . 7, y en las principales farmacias. En provincias, en| 
I . las principales boticas. 1 

mmilllll iniiiiii UMBBWBBWBMMHWHB»?1 

de tes mensager ias imperiales . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES 
Trasporta de viajeros y mercancías. — Línea rapidís ima, única directa de Valencia. 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 6 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie m i i horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio P e r m a n á , calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, call.¡ de Alcalá, n ú m . 16. 

lÉnÉíir^mÉltiiiAiit' ^ d l w f l w l H ^ i ^ i I^BÉI ' I I 
C a t a H O G G , eallt Castiglitme, 2, Paris, Mención honorable 

A C E I T E 
IE m m n m m 

a* B A C A L A O de 

CMln ta ntlBIEMDSS UI PKCN, tMllS, 
| inccwHis martwsás i usriticu, rom 

CkmitutUma ie m toforme 
tetHo en la Acadtmti lie Matietnu i* Parit, 

Ü U d S diciembre 1854; 
« I* El Aeel«« d e b l s a d » * e f c a e a l M 

natural apenas tiene col»r. 
• 2° Su sabor e* dulce y ato la maior 

aicrilad: 
< f Su olor ta de piscado fresco ; 
• 1° Los aeduz del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre y ácido, sino porque artan 
nial preparídos, é profienen de híyadoi 
CIÍJOJ y ecrromjHdo». » 

Precios en París, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Pr íncipe , 

BáiTionuevo, 11 Alicante, soler; Albacete, González; 
Cádiz, Tacounel; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; 
Gerona, Garriga; Jaén, Alba; Pamplona, Landa; Sevilla 

m o u s n IAS suitous. n t c i u i DI; tos MÍOS, 
flJUS BLASUS, DIBILIDIIIKS, ITC. 

MMracto del informe de H . Lemear, 
M» & la* trabajo» quirmens en la Facuitud ie \ 

Medicina de Parit: 
• $3 Aceite oi« color 4e Hogy^on- j 

tiene casi doble de principios aclWuS que I 
los aceites de hígado de bacalao oscuros del | 
comercio, y no tiene ninguno de eu» Incon
venientes de olor v de sabor. > 

No se vende maí que f; ÍSCÜS y metflos | 
?ai fra»»» triangulares (en Espafij, !8 y W 

yw m o t í e l o e» ac l jaula , 
-.«:t..ílt;j Kabfeel A c r U i r <¡A A l i s a d o 

13; botica de la plazuela del Angel, 7; ülzuirun 
Barcelona, Martí; 1 oma-Padró; Cáceres, Salas 

Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun 
, Troyano; Victoria, Arellano, hijo. (A. 1135) 

P E R D I D A . 
E l domingo 2 del actual se p e r d i ó una 

cartera de p ie l m o r a d a , entre diez y once 
do la m a ñ a n a , po r la Puerta del Sol y calles 
inmediatas. Conten ía con otras cosas, l á r g a 
las y notas qne solo á su d u e ñ o pueden i m 
por t a r . Si el que la hubiese hal lado quiere 
entregar la al portero de la casa ñ o r a . 9 , de 
la calle do Pel igros, se le d a r á n mas se
ñ a s y el hallazgo. (R . ) 

R E G A L O . 
'Se regala un tintero, £ una boquilla para puros, 

ó un cortaplumas de dos hojas al que compro una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 s-bres de papel supedor , que no se calala-
cre, plumas, oblecis, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
plumas y una Msilla ¡Todo catorce r s . lü ( ¡onocan-
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

P A S T A 

4 ^ 1 

C O O E I N A 
Recomendados por los médicos m u 
celebres contra los costipados, la 
gripe, la tos fatigosa de ios catar
ros, la convulsiva, la de bronquitis 
y t isis . {Léanse las notables obser
vaciones medicas consignadas en los 
prospectos /ranees y español que st 
dan con cada caja y frasco. 

DEPOSITO KN PUIS : hnsará U U m m , 
151, ra» SSÍM-HOMI», y n «odas las mtbná U 
Raro o» 

En Madrid, laboratorios d e Calderón, Principe 
n ú m . 13; en la butíca, plaz ueladelAngel, número 
7 y de Simón, Caballero de Gracia, 1.—Kn provin
cias en les príceipaiex periódicos de caria capital 

E S S E N C E d é S A U 
do Fourquet, farmacéutico; esceente depurati
vo para las enfermed.ides de la sangre y de los hu
mores, herpes, granos, manchas en el cutis, virus 
etc. París, 29, rué des Lumbards (3 frs. el fras
co, 13 frs. los 6 frascos) Madrid: venta por me
nor á 16 rs el frasco; C;ddercn, Príncipe, 13, y 
bélica, p azuela del Angel, 7; eu provincias en las 
principales boticas. (A.) 


